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D ISCU R SO  P R E Lir Í3 H

Estado Político de Europa en el año pasado 
¿ í 1 7 83 , >> f i n  de Enero 

de 1784.

Lasta aquí en el resuraen que acostum­
bramos hacer ai principio de cada año de 
los sucesos del que le ha precedido , hemos 
presentado á nuestros LeSores los diversos 
acontecimientos de una guerra q u e , ha­
biendo tenido principio en América , y  ex- 
tendidose á Europa y  parte de Asia , in­
cendió por fin ¡os dos Continentes. En las 
mismas desctipqjones habernos .procurado 
manifestar el origen y  los progresos de la 
Política osada , aéliva y profunda que sin 
perder su objeto de vista , y  apartando to­
dos los obstáculos que hubieran podido in­
terrumpir su marcha, supo aislar á sus ene­
migos , y encadenar los brazos que podian 
socorrerlos: hacerse muchas veces árbitra 
de los acontecimientos , y siempre de sus 
resultas : tener preparados anticipadamen­
te recursos contra la suerte incierta de los 
combates; y trastornar las combinaciones 
mas bien concertadas. E n el año próximo 
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4  M ERCtmiO HISTORICO
pasado anunciamos como ya la deseada paz 
se había mostrado dichosamente á la tier­
ra , pues se hallaban firmados y  ratifica­
dos los Artículos Preliminares de ella en­
tre las principales Potencias beligerantes. 
Ahora manifestaremos las ulteriores ope­
raciones hasta la entera conclusión de la 
p a z , y  el nuevo linage de combinacio­
nes que ésta ha producido en beneficio de 
los pueblos : considerarémos cómo aque­
lla Política sostuvo al fin de la guerra 
la misma energía que habia manifestado 
en sus progresos , consiguiendo el objeto 
que se hábia propuesto, y  de qué modo 
consumé una de las revoluciones mas im­
portantes y  memorables en ios Anales de ¡a 
Historia moderna , creando una nueva Po­
tencia : echatémos una ojeada sobre las re­
sultas de la paz en las demas Naciones Eu­
ropeas , y  cerrarémos el Discurso con las 
bendiciones que ha trahido y  esperamos 
produzca á la España.

Hemos visto á la misma Inglaterra de­
sear la paz antes y  después de una cam­
pana feliz; y  que favorecida por la fortu­
na , consiguió libertar una Plaza impor­
tante , y frustrar las medidas bien com­
binadas de sus enemigos contra las mas 
importantes Plazas de aquella Potencia en 
las Indias Occidentales ; pero también vi­
mos que estas dos ventajas que los Ingleses

exa-
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SPO W TICO . ENERO I 784.  5
exageraron y proclamaron tan enfática­
mente , fueron infiufluosas para la Gran 
Bretaña , y  precursoras de otras venta­
jas mas efeftivas para las Potencias alia­
das.

La Francia, cuyas fuentas navales, des­
de el sangriento y  desgraciado combate del 
dia 1 2 de Abril, eran inferiores á las de los 
Ingleses , cuidó sin embargo de defender 
sus Colonias y  las de sus Aliados , sin que 
la Inglaterra , que habia reunido en las Is­
las parte de sus tropas, inútiles ya en el 
Continente por el Tratado Preliminar con­
cluido con los Americanos, hubiese podi­
do emplearlas en ninguna empresa. Los 
restos de la esquadra Francesa observaban 
una conduiña circunspefla para hacerse res­
petar de la supeiioiidad i  y  e l Marques de 
B ouille, cuya adlividad y  osadía son tan 
notorias , acechaba todos los movimientos de 
losenemigos. Las tropas Españolas,desde Sto. 
Dom ingo, con las Francesas que se las pu­
dieron unir, amenazaban un golpe de mano, 
mandadas por el acreditado valor del Conde 
de G alvez, para tener á los enemigos en 
inacción á pesar de la superioridad de sus 
fuerzas, la qual iban á perder en breve 
con la llegada de la formidable esquadra 
combinada que se esperaba de Cádiz.

L a  perspeóliva , por lo que mita á la 
India, eia muy incierta. E l Comendador 
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6  MERCtmlO HISTORICO
de Suflren , esforzado, adivo y dotado del 
raro talento de sacar partido de las cir­
cunstancias menos favorables , de hallar 
recursos inopinados, y  de emprender gran­
des cosas con medios débiles , dominaba 
desde su llegada los mares de la India , 
donde habia tenido cinco combates, y  apo- 
deradose del Puerto mas importante de 
aquellas regiones.

Las operaciones navales , conducidas 
con inteligencia , y executadas con vigor, 
habían sido favorables para las empresas de 
los exércitos de la India ; pero la  muerte 
de Hyder-AU habia alterado su situación, 
singularmente por desconfiarse que Tippo- 
Sahib , sucesor suyo en el T ron o, tuviese 
las mismas inclinaciones, y  poseyese los 
talentos de que estaba dotado aquel Prín­
cipe : rezelo que se conoció set fundado en 
su retirada del Carnate. En este tiempo 
habían logrado los Ingleses concluir un 
Tratado de paz y  alianza con la Nación 
Márata. Sin embargo en Europa se care­
ció bastante tiempo de noticias de las ope- 
laciones de la India , de suene que solo se 
podían formar cálculos, fundados sobre 
el conocimiento de las fuerzas que tenia 
cada Potencia en aquella pane del mundo, 
los quales siendo meramente probables, no 
podían dar á ninguna de las Potencias 
motivo justo para aumentar sus preten­
siones. Ayuntamiento de Madrid
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E l Ministerio Ingles , mas cuidadoso 

de precaver los males que debía ocasionar 
á  su pátria la  continuación de la guerra, 
que de calcular la diferencia de recurso 
entre las Potencias beligerantes , puso todo 
su conato en entablar y  seguir sin interrup­
ción las negociaciones para la paz. La hu­
manidad inspiraba los mismos deseos a las 
Cortes de España y  Francia , y  esta con­
formidad facilitó el ajuste. Conocióse por 
fin en Inglaterra que era ya  absolutamen­
te imprafíicable la reducción de la Amé­
rica. España, aunque no había terminado 
todassus empresas por faltarle la deGibral- 
tar veia señales de que una negociacioa 
podtia facilitarlas , y  observaba que podía 
sacar ventajas difíciles de conseguir en 
qualquiera otra situación j  Y Francia re­
flexionó q u e , conseguida la independen- 

de aquel vasto Continente , la qualcía
era el motivo principal de la guerra , ca­
recía ésta de objeto, y  que el continuarla 
seda dar indicios de una ambición peligro­
sa. A  estas felices disposiciones se debieron 
los Preliminares de paz firmados en Versa- 
lles el dia 20 de Enero del año próximo 
pasado , á los quales habían precedido los 
ajustados con la América en 20 de N o­
viembre del año anterior.

Esta paz nos recuerda naturalmente la 
de 1763 , en que la Inglaterra abusó, 
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B MERCXmiO HISTOHICO
contra toda buena Política , de la fortuna 
de sus armas, formando pretensiones exor­
bitantes. Consiguió entonces que se la ce­
diese casi toda la América Septentrional 5 
pero orgullosa con aquellas inmensas pose­
siones á que habia aspirado con tanto afan, 
no advirtió que , lesos de aumentar su po- 
d er, habían de ser causa de su decaden­
cia. En efedo al cabo de so años se ha 
visto precisada la Gran Bretaña á restituir 
las mismas posesiones , y  á contentarse con 
la Nueva Escocia y el Canadá, cuyos lí­
mites han sido reducidos á mas estrecho 
recinto. Las demas Colonias forman ahora 
un nuevo Estado que abra2a un Com i- 

, y  que extendiéndose del 
Mediodía al Septentrión , desde los 31 
hasta los 45 grados de latitud , solo espera 
brazos que le cultiven , y  una población 
proporcionada ( que no la falcará pues po­
drá alimentarla ) para formar con el tiem­
po un Imperio vasto y  floreciente.

Por los Tratados últimamente conclui­
dos , cuyas resultas bastará indicar aquí, 
ba conseguido la España una paz la mas 
ventajosa , pues ademas de conservar su 
conquista de la Isla de Menorca ( donde 
hallaban asilo y  abrigo los Piratas Africa­
nos para infestar con mas seguridad el 
Mediterráneo ) y  la de la Florida Occiden­
tal con la Plaza y  Puerto de Panzacola, la

ba
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S  POLITICO. ENERO I 784.  p
ba cedido la Inglaterra la Florida Orien. 
ta l , quedándose España con el dominio 
de todos los establecimientos de la Costa 
de Campeche , Honduras y  Mosquitos, en 
la  que únicamente se lia señalado á los In­
gleses un corto recinto, con precisos limites, 
para cortar y embarcar el palo de tinte y  
construir liabitaciones para sus operarios,sin 
perjuicio de la Soberanía Española; de suer­
te que conserva y  adquiere todas las pose­
siones referidas , pn mas sacrificio que el 
de la Isla de Providencia y  demás de Ba- 
háma , de poca utilidad pata la Nación, las 
quaks restituye á la Inglaterra: agregán­
dose á estas ventajas la clausula importan­
te de arieglai su Comercio con la misma 
Inglaterra sobre el pie de reciprocidad y  
de mutua conveniencia , de que resultarán 
considerables aumentos al Comercio y  
una buena harmonía entre ¡as dos Poten­
cias,

A  la Francia se han abandonado en las 
Indias Occidentales las Islas de Tabago,  de 
S. Pedro y  de Miquelon: se la ha señalado 
una vasta extensión para exercer la pesca en 
el Banco de Tetranova , y  ha recobrado Ja 
Isla de Santa Lucia. En Africa se la asegu­
ran el rio Seitegaí y sus dependencias , los 
Fuertes de S. Luis, Podor , Galam , Arguyn 
y  Portendic , y  la Isla de Corea. En Asia 
ha recobrado todos los establecimientos que

al
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TO MERCVHIO HISTORICO
al principio de la guerra tenia en la Costá 
d e O tix a , y  en Bengala; y  ha obtenido 
la  libertad de abrir un foso al rededor de 
Chandetnagor: la restitución de Pondichery, 
con los distritos de Velanur y  de Bahur pa» 
ra que sirvan de términos á aquella Plaza: 
la  restitución de Cacical ,con los quatro Ma- 
g í M í  inmediatos: la de Mahé y  su Faélo- 
ría en Surate: el libre Comercio en las Cos­
tas de Orixa , Coromandél, Surate y  Ma­
labar;}' la supresión en Europa de todos los 
Artículos estipulados en los Tratados ante­
riores , relativos á Dunkerque.

La Gran Bretaña ha conservado la Isla 
de Terranava y  sus adyacentes, y  quanto se 
la  cedió por el Art. X ll l .  del Tratado de 
ü tre ch , como también el derecho de pesca, 
desde el Cabo de Buenavista hasta el de S. 
Juan: se la han restituido las Islas de la Gra­
nada , Granadillas, S. Vicente , Dominica, 
S. Christova!, Nieves y  Montserrate ; y  las 
de Providencia y de Baháma; y  ha obteni­
do continuar el corte y  transporte del palo 
de tinte ó de Campeche en un distrito , cu­
yos límites se han fixado, y de los quales 
no podrán pasar los Ingleses.

Estas cesiones y  adquisiciones resp eti­
vas , cuya importancia es fácil graduar con 
la  simple inspección de los mapas, excita­
ron quexas y  rumores en Inglaterra , luego 
que llegaron á noticia de aqueUos pueblos;

pe-
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pero las personas cuerdas de ía Nación In­
glesa , previendo las conseqüencias de la in­
dependencia de América, las quaks deben 
ser por mucho tiempo , sino funestas, á lo 
menos muy perjucficiales para la Gran Bre­
taña , conocieron la necesidad indispensa­
ble de los sacrificios , y  se convencieron 
de que si en la campaña que iba á principiar­
se , Ies hubiese sido menos favorable la 
suerte de las armas, como las apariencias lo 
indicaban, hubieran tenido precisión de ad­
mitir condiciones aún menos favorables, 
después de haber consumado la ruina de la 
Inglaterra.

Las quexas mas amargas recayeron so­
bre la infeliz situación en que el Tratado 
con la América dexaba á los Realistas 5 pero 
la compasión que éstos inspiraron al princi­
pio , decayó mucho á vista de su reproba­
ción general en todos los Estados-Unidos, 
y  mucho mas quando se verificó en Ingla­
terra la falsedad de las representaciones que 
habían enviado á la Corte de Londres, 
suponiendo siniestramente que sus Compa­
triotas estaban prontos á someterse. Su pros­
cripción, unánimemente acordada en todos 
los referidos Estados , ha probado que en­
gañaban al Gobierno para que continuase 
la guerra , quizá con el fin de contribuir á 
los designios y  venganzas de algunos par­
ticulares. Asi se ha visto que no pertenecien­

do
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1 2  MERCURIO HISTORICO
do á los Ingleses ni á  los Americanos, re­
chazados por éstos,y abandonados por aque­
llos, son un «xemplo terrible , que debe ser­
vir de lección en todas las guerras de esta 
naturaleza, asi para los particulares, como 
para que ningún Gobierno cometa la im­
prudencia de excitar en su seno sediciones: 
que después no estará en su mano reprimirj

E l Ministerio Inglés, que se habla vis­
to precisado á concluir esta paz , no pudo 
sostenerse , y  hubo de ceder á los clamo­
res que excitaron sus Artículos , exagerados 
por personas que tenían interés en desacre­
ditarlos. E l Ministro que con su retiro ha­
bía proporcionado al nuevo Ministerio el 
peligroso honor de hacer una paz que , aca­
so por culpa del antiguo , era imposible fue­
se favorable , no temió consumarla quan- 
do volvió á obtener su empléo, porque en­
tonces la paz no se podía reputar por obra 

Por consiguiente , las convenciones 
preliminares hechas entre las Potencias be­
ligerantes , se confirmaron por medio de Tra­
tados definitivos , á cuya conclusión fue- 
ton convidadas las dos Cortes principales del 
Norte : notándose en esta concurrencia una 
circunstancia de que acaso no hay exem- 
plo , esto es , una mediación sin garantía.

La Holanda es la única Potencia que no 
ha concluido hasta ahora definitivamente 
5u paz. Vióse aquella República empeñada

ea
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r  POIITrCO. EKERO 1784. 13
en una guerra , para la qiial no estaba pre­
venida ; y  asi no es entraño qire haya ex­
perimentado reveses, ni que se vea en la 
precisión de hacer algunos sacrificios. Las 
armas de su Aliada cuidaron de recobrarla 
sus posesiones de las Indias Occidentales, 
de conservarla el Cabo de Buena Espe­
ranza en Africa , y  de la restitución de 
Trinquemala en Asia. La Holanda ha he­
cho todo lo posible para que los Ingleses 
no permanezcan dueños de Negapatam ̂  pe­
ro quanto mas se ha empeñado en que se 
la restituya aquel establecimiento , tanto 
nías han insistido los Ingleses en conservar­
le ; y al fin se han terminado las negocia­
ciones concluyendo unos Artículos Prilimi- 
nate», por los quales, reteniendo la Gran 
Bretaña aquella P laza, se conviene á resti­
tuirla mediante un equivalente proporcio­
nado. Los Holandeses se han quexaflo de 
que las Potencias combinadas ajustasen defi­
nitivamente su paz con separación y  antes 
de estar concluida la de la República ; y no 
es extraño que se lamenten ahora , siendo 
asi que hicieron lo mismo después de haber 
abandonado á sus aliados en N im ega, en 
una guerra emprendida únicamente con el 
fin de defenderlos r y que los mismos cla­
mores hicieron resonar en otra guerra, des­
pués de haber dios mismos desbaratado las 
operactones que tenían proyedatias sus Alia­

dos
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1 4  MERCDRIO HISTORICO
dos ya retardando la marcha de sus tropas, 
ya rehusando también hacerlas marchar, y 
va en fin omitiendo los preparativos á que 
estaban obligados. E l suceso de los Baxeles 
que los Holandeses habían ofrecido enviar 
á Brest, está todavía muy reciente para que 
puedan haberle olvidado: la causa de su re­
pulsa es aun problemática ;  pero no lo es 
la máxima de que toda Potencia que falta a 
los empeños contrahidos, á nadie sino a si 
misma debe atribuir las resultas de su tai­
ta de fé ó de su negligencia.

El Com ercio, en que tanto deben in- 
fiuir las revoluciones acaecidas en esta 
guerra, es al presente el único objeto que 
falta arreglar , y  que fixa la atención de 
todas las Potencias , asi de las que acaw n 
de dexar las armas como de las Neutrales. 
La Europa entera , ocupada con nuevas 
especulaciones, concurre á porfía á formar 
enlazes con la República Americana. Esta 
tiene interés en no apresurarse á concluir 
Tratados que la liguen , hasta instruirse 
por la experiencia de las ventajas que po­
drá sacar, y  es rutural que en estas circuns­
tancias las Naciones Comerciantes usen con 
sobriedad de la facultad de imponer dere­
chos sobre las producciones que vengan del 
Nuevo Mundo. Los Américanos se presen­
tarán por todas p an es: compararán las fa­
cilidades y  las difioiludes que experimen­

ten,
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ten, como también la diversidad y  conve­
niencia de las diversas producciones , ya de 
la Naturale2a,y ya del arre;y las resultas de 
esta comparación les servirán de basa para 
el Comercio que deban preferir. Si de este 
nuevo orden de cosas puede resultar .una 
balanza política en las providencias econó­
micas de los diversos Gobiernos , la paz 
añual habrá logrado completamente sus 
designios , introduciendo la moderación de­
seada en los derechos de Aduana que se 
perciben en todos los Puertos de Eutopaj 
y  esta equidad podrá arrancar con el tiem­
po las raíces de las guerras de Comercio, 
que freqüentemente arruinan á las mismas 
Naciones que las emprenden con el fin ó 
pretexto de aumentar sus riquezas.

Estos objetos, en el Ínterin que no es­
tán arreglados , nos harán siempre volver 
los ojos á la nueva República de la Améri­
ca Septentrional i pero las grandes conmo­
ciones han tomado otra dirección , y  han 
empezado á sentirse acia el Norte , de don­
de se han levantado nubes tempestuosas 
que amenazan al Levante , cuyos estragos 
ha retardado, y  quizá podrá precaver 1» 
paz añual.

En el Discurso Preliminar del año de 
1775 tuvimos ocasión de indicar algunas 
de las revoluciones importantes que sucfr 
sivamente ha experimentado , de alguno?

años
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l 5  MBRCORIO mSTORTCO
años á esta parte, la Rusia. La Historia 
nos la presenta como un teatro de varia­
ciones casi continuas, cuya reunión pu­
diera formar un espeétáculo no menos ex­
traño que curioso. La Potencia que don f. 
na alii con fiereza , hallaría una inmensa 
distancia , si desde el punto á que se halla 
elevada considerase el de donde salió. Des­
de mediados del siglo xüj eran los Tárta­
ros casi los dueños de la Rusia , donde, 
hasta fines del siglo x v j , hicieron , señala­
damente los Tártaros de C rim e a fre q u e n - 
tes incursiones. Hasta el año de 1636 pa­
gaba la Rusia á estos últimos cierta espe­
cie de tributo por via de rescate de los 
vasallos que anualmente la tomaban ; y  al 
presente los mismos Tártaros de Criméa es­
tán sujetos á su dominio. En el siglo xvij 
los Polacos imponían leyes á la Rusia , y  
Ja misma Nación las ha recibido de esta 
Potencia en el xviij. Pedro el G rande,  civi­
lizando á los Rusos , los libertó de la opre­
sión de sus vecinos : los sucesores de aquel 
gran Principe han hecho que la Rusia en­
saye felizmente las fuerzas de que usa en el 
d ía ; y  parece que el mismo Genio tute­
lar á quien debieron su existencia, ha presi­
dido después á su conservación y aumento.

Aquella Nación que repentinamente se 
vió transformada en una Potencia temible 
para los vecinos que por tanto tiempo la

ha-
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habían hecho temblar , reconociendo el pe» 
50 de 5U influencia , que á veces había 
agravado sobre ellos, pretendía darla ma« 
yor extensión. Su ambición é inquietud po­
dían avivar y  propagar el incendio que se 
quería extinguir; y asi para contenerla fue 
preciso ocuparla y  presentarla un incenti­
vo poderoso, de aquellos que abrazan con 
ardor las almas ambiciosas de fama , qual 
fue el que la propuso una consumada Po­
lítica en el plan de la Neutralidad arma­
da. Esta novedad deslumbró á la Europa, 
que de un proyeño tan especioso esperaba 
prodigios ; pero bastaba que concentráse el 
incendio de ia guerra , é hiciese respetar el 
Comercio de las Naciones que no tenían 
parte en ella ; y  estos fueron los dos obje­
tos que se propuso el Ministerio Español, 
dando el principal impulso á aquel proyec­
to importante , dexando á otras Potencias 
el honor de ponerle en práólica, y  señalan­
do al plan ciertos límites de que no se pu­
diese exceder.

D e este modo , mientras el Occidente 
combatía pata destruir ó establecer la liber­
tad de la América Septentrional, el Nor­
te , báxo los auspicios de la Neutralidad 
armada , se ocupaba en dilatar su Comer­
cio. L a  Emperatriz de Rusia procuraba 
también aumentar el suyo en el Mar N e­
gro , y  dar mayor extensión á los Artículo» 

B  dfil
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í  3  MERCURIO HISTORICO
del Tratado que habia abierto aquel mar i  
su Vandera. N o es fácil conocer los desig­
nios que á los principios tuvo aquella Po­
tencia ; pero no parece que concibió desde 
luego las grandes pretensiones que después 
se han manifestado , ias quales es muy pro­
bable que hayan debido su principio y  pro­
gresos á una multitud de circunstancias ca­
suales.

L a  Crimea , que, por el Tratado de paz 
de Kainardgi, debió quedar independiente, 
pc-o que en la realidad quedó sujeta á la 
Rusia , ya  por la gratitud del Kan , el 
qual debía su elevación á la Emperatriz, y 
ya  por el propio interés de este Príncipe, 
e l qual no ignoraba que su permanencia en 
el Trono dependía de que subsistiese Ja 
protección que se le habia d ado, empezó á 
ser teatro de divisiones intestinas. E l des­
precio y  el odio con que los Tártaros adiólos 
á su Religión , miran á las Naciones que 
no la profesan , se fortificaron con el tono 
de superioridad que afeflaban sus protec­
tores , los quales les arguían de que no sa­
bían estimar su independencia ni aprove­
charse de ella , reduciéndola á un nombre 
vano , del qual no sacaban utilidad alguna. 
E l mismo Kan que trabajaba en inspirar 
nuevas ideas á sus subditos , se les hizo 
^ p e c h o s o ; y  persuadidos de que prefería 
á los extrangerosjle confundieron con ellos

en
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en su ódio. Formáronse parcialidades; la 
ambición proporcionó Caudillos; y el prin­
cipal se encontró en la misma familia de 
Sahin-Gheray. Esta revolución privaba á 
la Rusia de su influencia en un país que la 
servía de barrera contra sus enemigos na­
turales. Meditó pues adquirir para sí mis­
ma aquella barrera , y á este fin se apresu- 
ró á intervenir en aquellas turbaciones, y 
4  sostener al Príncipe que era su hechura.

La Puerta , después de haber reclama­
do infruñuosamente el A ílo  de indepen­
dencia , en cuya virtud los Tánaros de- 
bian ser dueños de sí mismos, sin que sus 
vecinos se mezclasen en sus negocios inte­
riores , se resolvió por fin á  sostener el 
partidó opuesto al Príncipe rgynante. Una 
escrupulosidad intempestiva y  un deseo de 
aparentar que no faltaba al Tratado , hi­
cieron ineficaz su conduña ; por el contra­
rio , la de ¡a Rusia , que despreció los di­
simulos , triunfó ; y  Sahin-Gheray fue res­
tablecido. Y a  fuese por amor á la p a z , ó 
ya por imposibilidad de emprender la guer­
ra , la Puerta se desentendió de estos suce­
sos ,  y  reconoció al K an ; pero no podia 
ver sin rezelos las medidas de su competi­
dora coronadas con el buen éxito , y  mu­
cho menos las fuerzas que podia conservar 
en aquella Península , con pretexto de 
mantener allí la tranquilidad,  y  pre- 

B  2 ca-
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caver nuevas sublevaciones (i).

Esta circunspección para con una Cor­
te que tan á las claras violaba el Tratado, 
manifestaba debilidad , y  daba motivo á 
nuevas infracciones, como se vió por ex­
periencia en la solicitud de la Plaza de Oc- 
aakow , hecha á los principios en nombre 
del Kan , báxo el pretexto de haber per­
tenecido en otro tiempo á la Crimea , y  en

Ja

,-t

(i)  A r t . in. del Tratado de paz deKai- 
nardgi. »> Todas las Naciones Tártarat de 
»>!a Crimea, de B udziak , de Cuban, de 
ndissan , de Guianluiluc y de Sedical, sin 
«excepción alguna , se reconocerán respeíH- 
»>vamente por entrambos Imperios por li-  
»>bres, y  enteramente independientes de 
»>toda Potencia extrangera; y estarán baxo 
»>el dominio inmediato de su propio Kan 
»»de la familia á&Gengis-kan, el qual elegi- 
*>do y establecido con el acuerdo y  con- 
?>sentimiento unánime de los pueblos Tár~ 
titaros, los gobernará según las leyes y usos 
«antiguos, sin tener jamás que dar cuenta en 
«tiempo ¿g u n o  á ninguna Potencia exttan- 
«geta, qualquiera que sea.En cuyo supuesto 
«ni la Corte de Rusia  ni la Puerta Otoma- 
*yfia se entrometerán de modo alguno en la 
»>eleccion y  nombramiento del referido Kan, 
«ymucbomenos en sus negocios y asun­

tóos
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la  altivéz con que insistió la Rusia en que 
sus Navios pasasen del Mar Negro al Blan­
co y  a l Archipiélago.

B 3 Es-

n  tos interiores, políticos y  civiles, antes 
jj bien la Corte de Ru/ia y  la Puerta Oft»- 
5» mana reconocerán y  tendrán! las Nacio- 
»> nes Tártara! en su estado político y  civil 
«  por enteramente libres,com o las demás 
3»  Potencias que se gobiernan por si mis- 
33 mas, y penden únicamente de solo Dios. 
3 5  Por lo que toca á la R eligión, siendo asi 
3 3  que los Tártaros profesan el mismo culto 
33 que los Musulmanes , y  que se tiene á 
53 S. M. el Sultán por supremo Califa de la 
33 Religión M aliow ían a, procederán para 
33 con él según se lo prescriben los ritos de su 
3 3  Religión^ peto no se les molestará con este 
33 motivo en su libertad política y  civil. <« 

A r t . IV. » La Rusia cede á los Tártaros 
33 todas las Ciudades, Fortalezas, Villas, 
3 3  Puertos y  tierras conquistadas por sus A t- 
33 mas en la presente guerra , á excepción 
3 3  de las Fortalezas de Kertsch y  de Jenika- 
s> le , con sus Puertos y distritos que retiene 
33 para sí la Puerta, la qual se obliga á no 
35 enviar jamás tropas á las Plazas restitui- 
33 das, y  á dexar á los Tártaros en plena li- 
33 bertad é independencia , como los dexa 
3) el Imperio Ruso. »
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Esta líltima pretensión daba indicios de 

que se intentaba obligar á los Otomanos á 
que adoptasen el proyedo de la Neutrali­
dad armada ; pero es constante , que de la 
^opcion de los principios de la Neutrali­
dad no podía resultar una libertad indefi­
nida por lo tocante al Mar Negro y  al Ar­
chipiélago. Conforme al Tratado de Kai- 
nardgi , á cuyo puntual cumplimiento se 
obligaron las dos Potencias que le recla­
maban , dicha libertad solo se debía exten­
der á la navegación mercantil; y  ni la sa­
na Política ni la seguridad de su Capital 
permite á los Tuteos que dexen pasar N a­
vios armados por el Canal de Constantino- 
pla , el qual debe ser reputado por un 
Puerto. Si en la libertad de los mares ca­
be restricción 6 excepción , naturalmente 
debe ser en los que circunscriben por to­
das partes sus posesiones , no pudiendo 
disputárseles en ellos la Soberanía ni el 
derecho de prohibir que se haga cosa con­
traria á sus intereses. Este derecho incon­
testable de los Turcos se funda también 
en un exemplo que tenemos á la vista , y  
es que , sin embargo de la accesión de Di­
namarca á la Neutralidad armada , no es 
libre, la navegación del Sund y  del Belt,yse 
paga y  pagará siempre el paso de Elseneur.

El silencio constante de la Puerta á vis­
ta de unas demandas que su fiereza hubie­

ra
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ra mirado en otro tiempo como provoca­
ciones insufribles, la preparaba nuevas di­
ficultades y  embarazos } y  en efeño des­
pués de haber contemporizado por mucho 
tiempo , no bien huvo concedido quanto se 
la  pedia , y  firmado un Tratado de Comer­
cio , con el qual debió creer quedaban 
zanjados todos los motivos de contestación, 
quando se abrió en Criméa una nueva esce­
na que trastornaba los fundamentos del edi­
ficio de la paz , construido á costa de tanto 
tiempo y  trabajo.

Sahin-Gheray , cansado de una Sobe­
ranía siempre vacilante , y  cuya permanen­
cia dependía de un apoyo extrangero de 
que le podían privar otras circunstancias 
semejantes á las que se le habían adquiri­
do , acababa de abdicar su Dignidad 4 y  
quando pudiesen ser problemáticos los mo­
tivos de la demisión del Kan , la pensión 
que éste admitió de la Rusia , y  la dona­
ción que la hizo de la Península , manifes­
tarían á las claras la  Política y  consejos 
que le habian dirigido.

Seria inútil entrar en la discusión de si 
un Soberano puede tener derecho para ven­
der ó enagenar un país que le está sujeto, 
á menos de obligarle á ello la violencia, á 
la qual ceden twios los derechos é institu­
ciones humanas. A  lo menos, es indubita­
ble que un Soberano eleólivo ,  en quien 

B  4  no

Ayuntamiento de Madrid



8 4  MEHCüRIO «ISTOSTCO
tío residen mas derechos que los que le 
conceden sus vasallos, no puede abdicar­
los sino en manos de la Nación de quien 
dimanan , y  á la qual corresponde elegir 
el nuevo Soberano que haya de gobernarla.

De qualquier modo que se a , pues no 
nos pertenece decidir este asunto , la Ru­
sia , por el hecho de haberse mezclado en 
las turbaciones interiores de los Tártaros, 
y  hecho pasar á Crimea vários Cuerpos de 
tropas, que sucesivamente se fueron refor­
zando en aquella Península, se halló en 
estado do aprovecharse del donativo «¡ue 
el Kan la había hecho , con el fin , se­
gún dice la Emperatriz en su Manifiesto, 
de terminar mas eficázmente las divisiones 
de aquellos pueblos, y  de indemnizarse de 
los gastos en que la habían empeñado su 
solicitud y  desvelo por la tranquilidad de 
los TártaioSi

Hasta ahora no se ha noticiado for­
malmente este suceso importante á la Puer­
ta , la qual aunque no lo ignora , observa 
la  misma circunspección que hasta aquí ha 
servido de regla á su conduda , y  « ¿avia  
no ha dado á entender si juzga convenien­
te dexar á los Rusos en pacífica posesión 
de un país cercano , de donde pueden ía -  
cilmente invadir los Estados del Imperio 
Otomano , y  llegar en breve á la Capital. 
1.4 Política Rusa , que los Turcos penetran

muy
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muy b ie n , les causa inquietud ; y  por otra 
parte su pr>derosa competidora , que parece 
no tiene ya interés en atacarlos , y  á quien 
la  posesión de la Crimea hace inútil la ad­
quisición de Ocza Kow , se muestra resuci­
ta á observar las disposiciones de los Oto­
manos , pata calificarlas de agresión si co­
meten alguna hostilidad , y  reclamar en 
este caso los socorros estipulados en el Tra­
tado que aseguran ha concluido con el Em­
perador de Alemania.

N o es de nuestra inspección preveer loa 
designit» de las Potencias que fixan en el 
día la atención de la Europa , sino sollá­
mente referirlos después de acaecidos. En 
el Ínterin podemos d e c ir , que la paz del 
Levante parece depende de los sacrificios 
que se exigen de la Puerca. Los que ha 
hecho hasta ahora son bastante cx-nsidera- 
bles • pero probablemente deberá hacerlos 
mayares todavía. U  Puerta puede m uybicn 
mirar casi con indiferencia la pérdida del 
dominio feudal que tenia sobre los R ey- 
nos de Kartilinia y  de R achet, pues aque­
llos países acompañaban su homenage con 
un corto tributo, que se repartía entre ella 
y  la Persia; y  « u  circunstancia debe a lo 
menos tranquilizarla en orden á ios rumo­
res que se habían esparcido de la influen­
cia que tenia el Gabinete de Petersburgo 
en el de Yspahan , y  de las ventajas qiie

de
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de ella se prometía la Emperatriz de Rusia 
para iucer una diversión en Asia , y  obli­
gar a los Otomanos á emplear allí parte de 

■ »' “ - ' « a , a -

E l sacrificio mas repugnante para lá
Puerta „ r á  sin duda d  de la C r iL a  . d
« in s is te  en e l , pues no es natural que 
v t t  sin sumo disgusto en manos de una 
Nación aéhva y  poderosa aquella Penín- 
« la  , situada con demasiada proximidad de 
iu  Capital, y  que por lo mismo la pone 

gran peligro. Nadie ignora , que si la 
Puerta perdió la Crimea, que la  servía de 
antemural, y  consintió en su independencia, 
ofrn repugnancia, y  por no quedarla
otro partido. Ahora parece desea que á lo 
menos subsista en los mismos términos es-

n írd g i'’'

E^as consideraciones disminuyen las 
^entaj^ de una adquisición , que , median-

í,,K '! «  experimenta de sus
habitadores , puede llegar á ser mucho me­
nos Util para un Imperio de tanta exten­
sión como el de R usia, y  que no necesita 
ae nuevos desiertos.

callarse aquí la vigilancia 
del Gabinete Español, durante la guerra, 
aun paca las cosas que solo se hacen en 
e. seno de una profunda paz. Aplicado al

bien

Ayuntamiento de Madrid



V  POLITICO. EITERO I 784.  3 7
bien de los vasallos mandaba formar Cuer­
pos , Sociedades ó Juntas, las quales , en­
tre otros asuntos confiados á su cuidado, 
debían tratar de los medios de variar, sub­
rogar ó disminuir las contribuciones: de 
socorrer á los verdaderos necesitados: fo­
mentar y  adelantar la agricultura; y pro­
mover , aumentar y  perfeccionar la  indus­
tria N acional; y  quando otras Potencias, 
en circunstancias semejantes , suelen sus­
pender sus mas ventajosos proyeflos por 
atender á los empeños de la  guerra , Es­
paña , sin perder de vista las obligaciones 
de ésta , invertía sumas quantios^ en ca­
nales de navegación y  r ie g o , á que de­
berá su felicidad toda la Corona de Ara­
gón , trascendiendo también á los demas 
Reynos y  Provincias de la Península : to­
maba medidas adequadas para continuar con 
vigor el proyeño de construir ó mejorar 
los caminos, de asear las posadas , de com­
poner puertos y  hacer puentes , calzadas 
y  demas obras precisas para el tráfico  ̂y 
comercio , y  para la comodidad de los via- 
g eto s; y formaba el Banco Nacional de 
S. C arlos, establecimiento deseado por mas 
de dos siglos en España. Este Banco que 
siempre habían considerado útil las personas 
7elosas y  versadas en el manéjo de la Real 
Hacienda y  en el comercio , en quanto fa­
cilita las operaciones del mismo Comercio,

con-
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conteniendo umbien las usuras y  monopo- 
lJos,d eb io a  la sazón producir otros muy 

fiíado experiencia ha verU

Durante la guerra y  á pesar de las 
«echanzas de los enemigos de la España, 
conservo esta una constante amistad con 
el ite y d e  Marruecos, afianzándola con un 
iratado,para  el bien recíproco de los va- 
«  los de dos Naciones , logrando que 
esto se efeauase con todo el decoro ror- 
respondiente a la augusta Persona y  D ig­
nidad del R ey, sin humillarse á ninguno de 
aquellos medios vergonzosos con que otras 
Potenci^ suelen redimir las vexaciones de 
sus subditos, auxiliando á los enemigos del 
nombre Christiano. Adquirió también la Es- 
l»na c ^  Igual decoro la amistad de la 
Puerta Otomana, facilitando á la Religión 
y  ai iistado nuevos medios de extender v  
mantener a aquella y de prosperar éste. Pa- 
ra in segu irlo  en parte , por lo que mira 
a l Mediterráneo , creyó el R ey deber cas­
tigar la insolencia de Ja Regencia de Ar- 
gel en permitir que sus Cosarios continua­
sen sus piraterías en las Costas Españolas 
y  contra los buques de esta N ación; y  en 
consequencia resolvió enviar una esquadra 
aj mando del Teniente General D . Anto- 
r io  Barceio que hiciese todo el daño posi­
ble a la Ciudad de A rg é l, como Jo exe-

cu-
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cutó en el mes de Agosto bombardeándo­
la por espacio de algunos d ias, en los que 
causó grandes estragos en la mayor parte 
de los edificios y  en varios buques con 
muerte de muchos de aquellos habitadores. 

N o obstante lo que dexamos expuesto 
sobre las disensiones entre la Rusia y  la 
Puerta, y las apariencias de un rompimiento 
entre las dos Potencias , parece que en el 
dia hai fundados motivos para creer que 
renazca entre ellas la tranquilidad. Si esto 
se confirma, puede lisonjearse la Europa de 
gozar las bendiciones de una^paz dilatada.

Por lo que mira á España , quizá no 
ha tenido nunca una perspeñiva tan agra­
dable , ni proporciones tan oportunas co­
mo las que ahora se la  presentan de set 
la Potencia mas dichosa y  floreciente. Asi 
lo debemos esperar del paternal desvelo de 
nuestro amado Monarca , y  del zelo de sus 
Ministros. Lo executado en médio de las 
calamidades de la guerra , es para rioso- 
tros un garante seguro de los beneficios y  
adelantamientos que expeiimentarémos en 
tiempos mas serenos 5 y  la experiencia con­
firmará sin duda nuesuo anúncio.

N O '
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Me r c u r i o  h is t ó r ic o  

N O TICI/iS D E  T U R Q U IA  

iConstantinopla,

l o  solo se cont.ntían aquí las negocia, 
c'ones , sino que cada dia parece adquie-

C o r r e r  Ministros de Jas
eo  í n  y  Petersbur-

de Versalles y  Londres , y  el Divan se 
junte casi diariamente 5 pero por mas que

Asam b^as, no es posible penetrarlo por 
ei profundo secreto que observan los Mi- 

s i  Noviembre recibió el
cor f» un correo despachado
por su Corte , é inmediatamente pasó á 
casa del Reis-Effendí , con el q u a le stu ! 
vo  encerrado mucho tiempo. Luego que el
nkrm  despidió , pasó el M i­
nistro Otomano a casa del Gran Visir, el 
quaJ hi2o llamar inmediatamente á su Pa­
lacio a todos los Miembros del Divan , v 
habiendo tenido con ellos una sesión bas­
tante larga , despachó de resultas al pri­
mer Dragomán ó Interprete de la Puerta 
a casa del Ministro Ruso. A  punto fíxo 
no sabemos aún el objeto de todos estos 
movimientos 4 pero se dice que la Rusia 
na notificado por fin Ja revolución de Cri-

méa.
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méa , y  pedido que la Puerta dé su apro­
bación 5 y  como el Ministro Ruso no ha 
enviado todavía correo á su Corte, hai 
motivo para presumir que no se le ha da­
do aún respuesta positiva , y  que la Puer­
ta se toma tiempo para deliberar sobre 
un asunto tan importante y  tan delicado 
en las circunstancias presentes.

Algunos aseguran , que además de la 
pública aprobación que la Rusia exige re­
lativamente á la revolución de C rirn éa.y  
del reconocimiento de su Soberanía en 
aquella Provincia , pide también la abo­
lición de los Artículos del Tratado de 
Kainardgi , en que se estipuló la indepen­
dencia de los Tártaros, olísta declaración, 
9>dicen , pone en gran confliflo á la Puer- 
»»ta  ̂ pues por una parte es preciso que 
»rla sea muy sensible abandonar una Pro- 
MVincia, cuya vecindad tendrá siempre en 
íjgrande inquietud á la Capital , y  por 
»ótra, la repulsa no dexaria mas arbitrio 
«que el de tomar las armas. Este último 
s>partido serla en todos tiempos peligroso; 
jjpero mucho mas desde q’ue la Corte de 
«Viena , á repetidas solicitudes del Divan 
9>para que se interesási>, á fin que la I lu - 
»>sia repusiese los asuntos de Crimea ín  
«el pie en que estaban , ha respondido 
9jque no podia mezclf.ise en este asunto;

j según algunos, 0|ue tenia concluido
«con
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»>con la Rusia un Tratado , en virtud del 
»>qual se vería el Emperador en la indis* 
wpensable necesidad de sostenerla, en caso 
wque fuese atacada.“

A l paso que ignoramos la determina­
ción definitiva que tomará el D ivan , re­
cibimos noticias de que la Rusia prosigue 
con aflividad sus preparativos. »>La es* 
Mquadra de R ev e!, dicen estas noticias , se 
»>mantendrá en los puertos durante este 
«invierno, E l Almirantazgo ha dado sus 
«órdenes , para que sin intermisión se tra- 
»»baje en construir baxeles, y  en reparar 
«los arsenales. La leva de un hombre de 
«cada 20 capaces de tomar las armas, pa- 
>’ra reclutar los exércitos de la Emperatriz, 
«sigue y  se executa con el mayor rigor 
»>en todas las Provincias del Imperio. El 
»>Departamento de la guerra ha mandado 
«comprar 4^ caballos para levantar nue- 
♦ >vos Cuerpos de Caballería: y  en aten- 
»>cion á la escasez de caballos que hay, en 
«Rusia , tiene Comisionados en Francia, 
»>Inglaterra y  Holanda para que compren 
« el referido número y  los mas que pue- 
«dan. La Cshallería Rusa asciende en el 
«dia á 42d  hombres; pero la intención de 
« la  Emperatriz es aumentarla hasta 529, 
ítrespeño á que los Turcos han aumen- 
»>tado Ultimamente dos Regimientos de Ca- 
??baUería, y  hacen comprar muchos caba-

«llüS
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»>llos Arabes pata montar otros Cuerpos, 
»>sin embargo de ser su Caballería tan nu- 
»>merosa. La esquadra Rusa del Mar N e- 
«gro se restituyó á Soph luego que el Ca- 
«pitan Baxd se retiró con la de su mando 
«á Conscantinopla , pero desando siem- 
wpre un cono número de báseles para 
«observar los movimientos de los Tur- 
»cos.“

Las mismas noticias traben algunas par­
ticularidades relatitas á los Príncipes He- 
radio y  Salomón , de ios quales el pri­
mero sometió , como ya se ha visto , su 
Reyno a l  Imperio de Rusia, y  el segun­
do no ha querido hacerse dependiente. Ha­
blando , pues , de estos dos vasallos Sobe­
ranos , de los quales se tiene poca noticia 
en Europa por lo distante y  reducido de 
sus Estados , dicen asi: «Las rentas del 
«Príncipe Heraclio, que acaba de sujetar- 
«se á la Rusia , se regula que ascienden 
« á  un millón 664.^1^6 florines del Im- 
»>perio , ( que hacen reales de vellón 14 mi- 
»>llones 8 8 o § )y  la población desús Es- 
irtados á 6o9  familias. E l Prindpe Salo- 
«m ón, que reyna en otra porción de la 
»»Geórgia desa ver en todos los países de 
«su dominio las señales mas daras de un 
«mal gobierno,que son la  miseria y  la 
«falta de población. Aquel Príncipe, le­
udos de dedicarse á hacer florecer sus Es-
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«lados , vive entregado á una indolencia 
«orgullosa , cubierto de pieles, y  sitvien- 
«dose de una piedra en lugar de aimoha- 
« d a ,a  imitación del Patriarca Jacob , de] 
«qual dice que desciende por linea reéla 
«Esta pintura hace muy probable la res* 
«puesta que se le atribuye quando de or- 
«den de la Emperatriz de Rusia se le pro 
«puso que se pusiese baxo la protección 
»rde aquella Soberana , y  fue que no que- 
« n a  depender de nadie sino de su 
*>pada.“

N O T IC IA S D E  ITA LIA .

Roma,

H l  Emperador , que llegó el 13 del pa­
sado a M antua, salió de aquella Ciudad 

¡ 4  > y continuó su viage por Casai- 
Maggiore , Colomo y  Bolonia hasta F lo ­
rencia donde entró S. M. Imp. el 18 
siendo ésta la tercera vez que se vé al Ce­
le  del Imperio en aquella Ciudad en la 
qual estuvo este Soberano por los años de 

hJ  **ir c  ^7/' mismo mes salió
, 5  A T; ^«^g'endose á esta Capital, 
adonde llego de improviso el 23 por la 
manana, siempre de incógnito , baxo el 
título de Conde de FalKenstein. Apeóse 
í». M. Imp. en el Palacio del Cardenal de

Hert-
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Henzan, SU Ministro, é inmediatamente pa­
só , en compafiia de este Purpurado, á vi­
sitar á S. S . , que ie conduao á la Basíli­
ca de S. Pedro , al Museo del Vaticano y 
á la Biblioteca Clementina , donde S. M. 
volvió á ver con gusto las curiosidades y  
monumentos preciosos que en otro tiempo 
había admirado , y luego se restituyó al 
Palacio del referido Cardenal. E l mismo día 
honró S. M. Imp. con su presencia las 
tertulias de las Princesas Doria y  Santa 
C ru z, á las quales pasó sucesivamente, y 
después tuvo una magnifica cena , á que 
concurrieron los Cardenales y los Prínci­
pes Romanos mas distinguidos, los quales 
habían sido convidados de su orden. Des­
de el referido dia ha tenido S. M. varias 
conferencias con el P ap a, relativas á la re­
forma que ha hecho y  piensa hacer en sus 
Estadtxs. E l 24 asistió este Soberano á las 
vísperas de Navidad , Mayiines y Misa de 
media noche , y  el 25 á la Misa solem­
ne que celebró S. S. en la Basílica de San 
Pedro con asistencia de todo el Sacro C o­
legio , habiendo acompañado al Empera­
dor en este año el R ey de Suecia que 
llegó á esta Capitál el 24 por la tarde. 
Ambos Soberanos se han visitado mutua­
mente , y  sido obsequiados con todo el esme­
ro posible por los Cardenales , Príncipes, 
Embajadores y demás personas de la prime­
ra distinción. C  a £1
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E l dia í j  del mismo mes de Diciem­

bre celebró el Papa Consistorio secreto en 
e l Palacio Vaticano , y  en él participó al 
Sacro Colegio la alegre noticia de haber­
se reunido al gremio de S.R. Imp. (mediante 
la divina gracia , y  el zelo de Monseñor 
Dionisio Miguél G iatb e, Obispo de Ale­
po ) quatro Obispos , el C lero , y  gran nú­
mero de Legos del Patriarcado Amioque- 
no de la Nación Siriaca , antes sequáz de 
los errores de los Jacobitas , que ocupa­
ban muchos siglos hace aquel distrito. Con 
este motivo propuso S. S. para el mismo 
Patriarcado al referido Prelado , procla­
mando igualmente otros muchos sugetos 
para varias Mitras de diferentes parages 
de la Christiandad.

L a  Santa Sede acaba de renovar por 
5 años un antiguo convenio que tenia con 
la  República de Venecia para la mutua 
entrega de los reos de ambos Estados que 
se refugien de tino á ótro. Este convenio 
ha sido firmado por el Cardenal Pallavi- 
c jn i, como Secretario de Estado , y  poi 
el Embajador de la Señoría.

Ñápeles.

Í j A  Sra. Infanta Duquesa deParm a,que 
en compañía de la Sra. Gran Duquesa de 
Toscana entró el 14 de Noviembre en Lior­

na.
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na , adonde nuestro Soberano babia en­
viado tres báseles de guerra que condu- 
xesen á S. A. á esta Capitál, resolvió ha­
cer todo el viage por tierra , y  llegó el a * 
del misiRo mes al Real Sitio de Caser­
í a ,  donde fue recibida por SS. M M . con 
singulares demostraciones de afeólo. Entre 
las diversiones que se han proporcionado 
á  S. A. R . , merece particular memoria una 
caza de javalies , dispuesta en el bosque de 
Caldíletio.' E! mimero de los cazadores era 
de 16 , todos con uniformes verdes y  en­
carnados , galoneados de o ro , yendo al 
frente de esta cabalgada el R e y , vesttdp 
con el mamo uniforme. La R e y n a , y  la 
Duquesa de Parm a, en trage de Amazonas^ 
estaban en un sitio cómodo y  seguro, des­
de donde vieron matar 31 javalies de 130 
que salieron en la  montería.

Florencia,

E l  Emperador llegó, el 18 del pasado 
a Cafagiélo , casa de recreación de nues­
tros Soberanos, situada* dos postas de dis­
tancia, de. fasta Capitál,  adonde el Gran Du­
que pasó i  recibir á S. M. Imp. , quien 
habiendo sido aquí obsequiado con el ma­
yor esm erosalió  el 20, dirigiéndose á Ro­
ma , adonde se encaminó también el Rey 
de Suecia, que emprendió su viage el 21.

C 3  Las
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Las canas de Roma nos anunciaron 

que el i6  del pasado debía celebrar el Pa­
pa Consistorio secreto ; pero no sabemos 
si se habrá preconizado el Arzobispado de 
M ilán, respedo á que en la expedición de 
las Bulas había ocurrido una dificultad con­
cerniente á la formula , pues el Papa que* 
ria que se pusiese annuente votis Sacrat 
Cerareae majettaiir , y  el Cardenal de 
Hertzan pretendía que en lugar de aquella 
expresión se puúese nomine Regio,

Liorna,

E .t L  Cónsul de S. M. Imp. y  Real en es­
te puerto ha recibido un pliego de oficio, 
en el qual se le avisa , que en virtud de 
convención hecha entre el Emperador y  el 
R ey de Cerdefia, están esentos de toda es­
pecie de derechos los bastimentos Imperia­
les á su paso por Villafranca.

N o obstante la paz que subsiste entre 
{a Regencia de Túnez y la República de 
Ragusa no cesan los Cosarios Berberiscos 
de infestar nuestros mares; y un bastimen­
to de dicha República acaba de ser vic­
tima del ningún respeto que tienen i  los 
Tratados los referidos Cosarios. Una ga­
leota de Túnez le encontró en las aguas 
de Monte-Christo, y  llamó al Capitán í  
la obediencia ; y  entrando éste en su lan-

cha
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clia para pasar á bordo de la gaíeota , lúe* 
go que el D>sario le vió á tiro de fusil, 
le hizo una descarga con que mató á di­
cho Capitán, hiriendo también á algunos 
de los marineros que le acompañaban. Los 
bárbaros, después de haber cometido este 
atentado, que miraron como juguete , die­
ron permiso á la lancha para retirarse, di­
ciendo que por respeto á los Tratados no 
apresaban la embarcación.

Escriben de Milán haberse hecho allí vá- 
ríos experimentos conformes á los execu- 
tados en París con la máquina aerostática: 
que el Canónigo Veneziani estaba traba­
jando en un globo del tamaño del de Mr. 
Montgolfier , y  construido de tafetán, man­
dado texer á proposito, con el qual se cree 
poder levantar un peso muy considerable. 
Varias personas se han presentado ya , soli­
citando que se les permita hacer el viage en 
el cacto que acompañará al globo; y  se es­
pera que este experiménto corresponderá á 
los hechos hasta aquí con dicha máquina.

N O T IC IA S D E  F R A N X IA .

París.

n bastimento procedente de la Isla de 
Francia que acaba de llegar á Brest, ha 
trahido várías canas paniculares en que se 

C  4 re-
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refieren las noticias siguientes :

>jE1 Baylío de Suffren, luego que des» 
«embarcó en Poito-Novo al Marqués de 
«Bussy y las tropas del R ey , se restituyó 
»á Trinquemala , con el fin de reparar allí 
«los baxeles de su esquadra , los quales 
»» principios de Junio estuvieron en dis- 
«posicion de volver al mar ■, y habiendo 
«sabido por las Fragatas de observación 
«que la Armada Inglesa , compuesta de 

18 Navios de linea, j  Fragatas y porción 
«de bastimentos de la Compañía , armados 
«en guerra , se hallaba surta entre Porte- 
wNove y  G udelur.se hizo á la vela para 
«ir á atacarla , sin embargo de hallarse 
«con fuerzas inferiores , pues la esqua- 
«dra de su mando solo constaba de i j  N a- 
«víos de los quales 5 eran de 7 4 ,  8 de 
« 6 4 ,1  de 60 , y  el restante de 5 0 , y  
«de 3 Fragatas y  un brulote. E l Mar- 
«qués de Bussy , que á su llegada á C o- 
«romandel halló que Tippo-Sahib habia 
í»atravesado las montañas con un des- 
íJtacamento de tropas Francesas para ir á 
»>defendei la parte occidental de sus Es- 
«tadcw, formó su campamento en las in- 
«mediaciones de G udelur, adonde le aco- 
«metió el dia 13 de Junio el exército In- 
«glés que salió de Madras. El combate fue 
«muy sangriento , y  rechazados los ene- 
«mjgos con gran pérdida, no habiendo, si-

«do
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*>do pequeña la de los Franceses , pues- 
muvieton 450 hombrea entre muertos y 
»>heridos. E l 14. por la tarde dió fondo el 
f»Baylío de Suffren en Tranquebar, y  pa- 
íjsó la noche en conferencia con el Mar- 
»>qués de Bussy , el qual k  dió cuenta de 
»la acción del día precedente; y como el 
wexército del R ey no tenia nada que re- 
jjzelar del de los Ingleses , dió el Marqués 
ÍJI20O hombres de sus (¡ropas al Baylio pa­
jara que reforzase sus baxeles. E l 15 ,los 
»>bastimentos enviados á hacer la descubier- 
»>ta, volvieron-con noticia de que muchos 
»de los Navios enemigos se habían hecho 
>»al m ar, con cuyo aviso mandó dar la  
ovela el Baylio de Suffren. Esta maniobra 
«obligó á los Ingleses á executar lo mis- 
« m o ,y  lo hicieron con tal precipitaaon 
«que muchos de sus baxeles picaron -ca- 
«bles para hacerse al mar. La esquadra 
»»del Rey siguió su rumbo, ciñendo la cos­
iera todo lo posible. Hasta el dia 17 se es- 
«tuvieron observando las dos esquadtas,.y- 
»>praft¡caron varias maniobras , haciendo 
»5los Ingleses todos los esfuerzos posibles- 
«para conservar la ventaja .del viento,y- 
»jel Baylio de Suffren para quitársela, En 
«los dias 18 y  19  presentó combate e l  
«Baylio á los enemigos , los quales lo  
«rehusaron t pero el 20 , habiendo conse- 
«guido Mr. de Suffren ganarles el bario-

«ven-
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evento , Ies obligó á una acción. E l fue-- 
»»go empezó á  las quatro y  media de la 
jjtarde , y  fue muy vivo por ambas par- 
»ies , habiéndose visto muchos Navios In- 
♦ ♦ gleses en la precisión de arribar. La no- 
»che puso fin al combate; y  los enemi- 
»gos tomaron el rumbo de Madras adonde 
»se retiraron. E l dia 21 surgió la esqua- 
>»dra del R ey delante de Pondichery , ha- 
»>biendo padecido poco sus buques en es* 
»>ta acción. N o sabemos los estragos que 
»»en ella habran padecido los de la esqua* 
wdra Inglesa; pero puede presumirse que 
»serían considerables á vista de haberse re* 
«tirado 18 Navios de fuerza superior de 
»un combate cruitra 15 de menor porte. 
« E l 2s zarpó el Baylio de Suffren de Pon- 
»diehery , y  ancló ei 23 en G udelur, don-< 
«de entregó los laoo  hombres de tropas 
«de tierra al Marqués de Bussy , y  des* 
«embarcó 2400- de los de dotación de los 
«Navios para que se incorporasen con el 
i/exército , el qttal se estaba preparando 
«para una expedición. Una Fragata Ingle- 
»>sa , despachada de Madrás en calidad de 
«Parlamentaria , llegó el 30 á Gudelur; 
«donde avisó al Marqués de Bussy, y al 
«Baylio de Sudren estar ya firmados en 
«Europa los Preliminares para la p a z,en  
»>cuya conseqiiencia cesaron las hostilida- 
7»des el dia 9 de Julio.«

Los
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Los Navios llegados últimamente de 

Cantón confirmaron la noticia que se ha­
bía esparcido de un castigo exemplar man­
dado executar por el Emperador de la Chi­
na en un gran número de Mandarines, que 
abusando de la auioridad que les daban 
sus empléos, tiranizaban á los vasallos, y  
cuyas injusticias llegaron á noticia del mis* 
mo Soberano en el viage que hizo por sus 
Estados con motivo de los desastres pade­
cidos en la Isla-Hermosa , de que habla­
mos en el Mercurio de Setiembre del año 
próximo pasado. Una de las cartas recibi­
das de Camón dice a s i:

«En un mismo día fueron arrestados 
99en todo este Imperio i3 jo o  Mandarines, 
í jy  conducidos á Pekín , donde habiendo- 
»»seles substanciado sus causas con el ma- 
»yor rigo r, fueron absueltos 300,300 con- 
»>denados á pena capital, y  300 sentencia- 
sidos á los trabajos públicos, siendo antes 
«degradados. Esta severidad era sin duda 
sKiecesaria asi para el bien de los pueblos, 
sscomo para el de las Naciones Comerdan- 
«tes ; pero para ninguno de estos fines 
»>conducia la providencia tomatla portel 
«Emperador de vender á una Compañía 
«el derecho exclusivo de correr con el 
«cargamento de las embarcaciones Euro- 
»>pcas que llegan á Cantón ; de suerte, que 
íjósias no podras comprar de aqid' adelan-

«te
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«te sino de segunda mano, y  tendrán pre- 
»*cision de surtirse de géneros de mala ca- 
«iidad , y  ai precio que quiera ponerles la 
«Compañía. El Emperador de la China co- 
»>nocia muy bien los perjuicios de este mo- 
»»nopolio , y  por lo mismo es extraño que 
r>despues de haber extinguido esta Com- 
»>pañia la haya restablecido.»

En el puerto de Oriente se está ar­
mando un Navio que debe ir en dere­
chura á la C hina, y  saldrá en el mes de 
Febrero. Como el Rey acostumbra enviar 
anuaimente a l Emperador várias mercan­
cías, y  cosas curiosas y  taras de sus do:. 
m inios, se ha dispuesto añadir en el afio 
presente al regalo acostumbrado doce glo­
bos acrósticos de tafetán con porción de 
botellas de aceite de vitiiólo, con el apa­
rato é instrucciones necesarias para- sacar 
el aire inflamable y hacer volar los glo­
bos , dirigido todo esto á los Misioneros 
que h ii en la Corte de Pekín. Es de creer 
que este espedláculo sa-á muy grato al Em» 
perador, que es amante de las artes y  las 
ciencias , y  que manifieste al R ey su grati­
tud , como en oteas ocasiones lo ha exe- 
cutado.

Por las cartas del puerto de Oriente sa­
bemos que el Consejo de guerra continúa 
sus sesiones, y  recibe diariamente las dfr 
claraciones, de $ á 6 testigos. E l profum-

do
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do secreto que guardan los Oficiales que 
le componen no permite que se trasluzca 
nada de lo que se trata en él , y  sería 
inútil referir lo que se dice sobre el asun­
to , pues además de no haber seguridad 
de que sea cierto, es regular que dentro 
de poco tenga el público noticia indivi­
dual de todo lo aChiado en el Consejo. E l 
Conde de Guichen ,que debía ser armado 
Caballero de las Ordenes del R ey el dia 1® 
del afio .vino con licencia , que solo se ex­
tendía hasta el dia 3 del mismo mes, yen  
los que permaneció aquí, se abstuvo de 
presentarse en los teátros y demás diver­
siones públicas; y  sobre todo , de comer 
Bi tratar con ningún individuo de la Ma­
lina Real , respeólo á ser el referido Con- 
de uno de los Jueces del Consejo.

E l frío ha sido muy penetrante en los 
últimos dias del mes de Diciembre ; y  Mr. 
Meicier hizo las observaciones siguientes ¡

» E 1 fr ío , dice , ha sido muy conside- 
»rable y  repentino. En ios dias s6  y  27 
«de Diciembre llovió mucho de resultas 
«de una niebla muy densa i pero el ter- 
»»raómeiro se mantuvo en aquellos dias so- 
«bre la congelación. La noche del 27 al 
«38 cayó mucha nieve , de suerte que por 
«todas partes subia mas de 18 pulgadas. El 
«28 á las 10 de la noche baxó el termó- 
«meuo á tres grados y medio debaxo de

«la
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»>la congelación , y  el frió fue aumen‘an- 
»>do con viento N , E. escando el cic.o se- 
«reno. El 29 baxó todavía el termómetro 
»>á 11 grados y un tercio: el 30 á las 8 de 
♦ >Ia mañana á 13 grados y  medio j  y á 
« las 10 de la roche á 14 grados y  me- 
wdio. Este frío que es el mayor que se ha 
«observado en la estación presente, ha si- 
«do tres quartas partes de grado menor 
«que el que se experimentó en 1776 , y  
»>solo medio grado menor que el de 1709: 
«igual al de los años de 1742 y  1768 , y  
« 4  grados mayor que el de 1740. En la 
«noche del 30 al 31 se cubrió de nubes 
« la  atmosfera , y  el frío empezóla dismi- 
«nuir i y el 31 á las 8 de la mañana no 
«señalaba el termómetro mas de dos gra- 
j>dos debaso de la congelación.»

£1  18 del corriente tuvo Audiencia par- 
ricular del R ey el Duque de D orset, Em- 
faaxador extraordinario del Rey de Ingla­
terra , y  en ella presentó i  S. M. sus ere- 
dendales , habiendo sido conducido á di­
cha Audiencia y  á las de la Reyna y  de 
la Familia Real por el Sr. de la Live de 
la  Briche, introdudor de Embaxadores j  y 
el mismo dia tuvo su Audiencia de des­
pedida de SS. MM. y  de la Real Familia 
el Sr. S torei, Ministro Plenipotenciario 
de la Corte de Londres.

La Ciudad de Dole celebró el 14 deí
pa-
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pasado la inauguración de una estatua del 
Rey. Este monumento , que es el primero 
que ha erigido la Francia al Monarca rey- 
nante, se elevó en la plaza principal de 
dicha Ciudad , y  representa á Luis XVI. 
en pie , señalando con el dedo el globo 
terráqueo por la patte que ocupa el mar 
Occeano , en la qual se le e : Libertad de 
los mares. En el pedestal hai esta inscrip­
ción ; A  L uis X V I . de edad de 29 años. 
Esta inscripción , tan sencilla como no­
ble , es de Mr Philipon de la Magdalena, 
Tesorero de Besanzon.

Una carta de Cambray de 12 del pa­
sado irahe las particularidades siguientes:

>»Un fenómeno extraordinario, que ha 
«consternado esta C iudad, y  que sin em- 
«bargo no ha tenido mas resultas , que 
*>dexar en los ánimos impresiones melan- 
rjcólicas para lo sucesivo , es el objeto 
«de todas ¡as conversaciones de 3 dias á 
>»esta pane , y  abre un dilatado campo 
»’ á los Físicos para discurrir sobre las 
»>causas que pueden haberle producido. 
«=t:El Martes 9 del corriente á las 4  y 
«20 minutos de la madrugada se sintió 
»>aquí una conmoción tan violenta , que 
»>pareció trastornaba todas las partes de 
íjnuestro globo , habiéndola precedido un 
»>ruido extraño , aunque sordo y  semeján­
dote ai que ocasiona la calda repentina de

«una
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>»una casa. = E s ta  conmoción , aunque no 
»duró mas de 35 segundos fue can fuer- 
»ce , que hasta las personas de sueño mas 
«pesado se despertaron , y  fueron muy po- 
«cas las que no huyeron temiendo que se 
«desplomasen sobre ellas sus habitaciones. 
« = E 1  movimiento de la tierra pareció que 
«era en ondulaciones dirigidas del N. B . 
»>al S. O . , por ser esta la dirección que 
»jexperimentaron las personas que estaban 
íjacostadas. = S in  embargo de haber sido 
«tan considerable esta conmoción,no ha 
«causado mas efeélo que haber dernva- 
«do dos ó tres piedras grandes de un edi* 
«ficio muy elevado, y  algunas chimeneas 
»jviejas, y  hacer dar estallidos á las puer- 
«tas y  ventanas y  demas maderas de los 
íjquartos. A l principio se atribuyó este su- 
« c e s o á la  explosión de algún almacén de 
«pólvora que se hubiCiC volado en los 
«Lugares de estos contornos ; pero no ha» 
«biendo tenido noticias en los dias que 
«han pasado de semejante novedad, de- 
«bemos considerarle como úno de aque* 
í»llos fenómenos de la Naturaleza , que 
»>tantas veces han causado en nuestro gio- 
«bo las revoluciones mas funestas: por otra 
;>parte ciasl no podemos persuadirnos á que 
«este terremoto haya sido excitado pot 
»»ninguna conmoción subterránea , pues no 
«se ha observado circunstancia alguna de

«las
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»Ias qu€ ordinariamente preceden ó acom- 
wpafian á estos funestos acaecimientos. E l 
»»vientü se mantenía desde el día anterior 
wal N . E . , y  ni se m udó, ni sopló con 
»mas ímpetu al tiempo de la conmoción: 
9»el cielo estaba sereno , aunque cubierto 
9>con una ligera niebla: los rios no ex- 
»»perimetitaron ninguna agitación , y  su 
»>cutso se mantuvo tranquilo , sin notarse 
íjnovedad en lo cristalino de sus aguas: 
»>los barómetros no hicieron novedad per- 
»>ceptible; y  finalmente ,  en muchas le- 
>jguas de estos contornos, ni ha reventado 
«ningún volcan , ni se ha tenido noticia 
«de que haya ocurrido ninguna otra es- 
»»pecie de erupción. = P o r  otra parte, nues- 
«tro clima es templado, y  nuestro suelo 
«frió no dá indicios de ocultar en su seno 
«ningún mineral combustible ; y  el gran 
«número de cabernas que Jiai debaxo de 
«esta Ciudad y  en sus contornos, origi- 
«nadas Je la piedra que continuamente 
9>se exttahe de las canteras, son para los 
«senos de la tierra otras tantas bocas por 
«donde el aire enrarecido debe encontrar 
«paso fácil para las diferentes materias que 
»>pudieran incendiarse en el centro. Con 
fjtodo , el gran ruido que se simió parece 
«que no puede proceder sino de alguna 
«explosión., de qualquier naturaleza que 
«sea  ̂y  si se dá crédito á  lo que asegu- 

D  «rarj
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«ran varias personas , y  entre ótras un 
»>S>oIdado que estaba de centinela en un 
rrbaluarte de h  Ciudadela, que dicen ha- 
«ber observado en la atmósfera un globo 
»»de fuego , el qual dividiéndose repenti- 
«ñámeme en fragmentos, se perdió devis- 
«ta acia el término del Orizonte, es pro- 
* j  , explosión ha dimanado
«de la de algún metéoro, cuya conmociort 
«ha causado un movimiento tan violento. «

N O T IC IA S  D E  A L E M A N IA .

Viena.

E l  Emperador salió de esta Capkal el 6 
del pasado pata Ita lia , y  sabemos que S. M. 
Imp. llegó felizmente á Florencia.de don­
de debía pasar á Roma ,  y  á otros varios 
^ a d o s . A  su regrése, que esperamos sea 
a  principios de la primavera próxima , se 
dice que este Soberano traherá en su com­
pañía al Príncipe de Toscana , para execu- 
tar inmediatamente su casamiento, con la  
Princesa Isabél de Wurtemberg, Aseguran 
que el Príncipe será nombrado V in ey  de 
Ungna. ^

La nueva fortaleza que se construye en 
Theresienstad , tiene ya de costo cerca 
de 15 millones de florines , y  se regula 
que ascienden á igual suma los gastos he-*

chos
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chos en la de Piessen. La intención del 
Emperador es hacer construir algunas ótras, 
y  úna en particular en Comptau , que es 
el parage por donde las tropas Prusianas 
entraron en el R ejn o  de Bohemia , du­
rante la última guerra ;co n  lo que, lórti- 
ficando aquel paso , será mucho mas difí­
cil la entrada quando se presente igual oca­
sión.

En vista de varias representaciones 
hechas al Emperador sobre la conduíla de 
algunas personas que no profesan la R e­
limen Católica j las quales no observan la 
decencia corresponditnte quando encuen­
tran al Santísimo Sacramento, ya sea en 
procesión , ó ya quando se administra por 
Viatico á los enfermos , ha expedido S. M. 
Imp. un D ecreto, en que báxo de graves 
penas corporales ,  manda á dichas persor 
ñ a s, que , ó se alexen en semejanies oca­
siones , ó se mantengan en una postura res­
petuosa y  descubierta la cabeza.

Habieftdo el Principe de Anhalt-Zeíbst, 
btermano de la Emperatriz d¿ R usia, ma­
nifestado déseos de volver á entrar al ser­
vicio dél Emperador,le ha nombrado S. M. 
Iftip. General de la Caballería ; y  se dice 
que tomará á  su sueldo las tropas de este 
Príncipe que han vuelto de Am érica, las 
quales se emplearán en completar algunos 
Régiraientos,

Da En
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En casi todos los papeles públicos se 
d ic e , que de las tropas de Hesse que pa- 
saron á Améric? en virtud del ajuste he­
cho con los Ingleses, ha vuelto la mitad, 
esto e s , que de 12^ hombres que pasa­
ron á aquel continente , han regresado 
59311 jpero este cálculo no esexáño , pues 
aunque ai principio pasaron á  América 
12& Hesseses , durante 6 6 7  años, se 
han enviado anualmente para reclutarlos 
s 9  hombres, según cómputo muy mode­
rado j de suerte, que á  la primer remesa 
de se deben añadir otros 12 6 149, 
que en todo componen de 24126© Hesseses 
enviados á América; y  no habiendo vuel­
to sino pocos mas de 59, resulta,que aque­
lla  Nación ha perdido por lo menos ao© 
hombres. Lo mismo se puede asegurar de 
las tropas de Hanau , de Brunswift, de 
Anspach,  y  de W aldeck, y  deducir que 
en el día hai 409 Alemanes que pueblan 
é  cultivan los campos de la América Sep­
tentrional. ' También se puede , teniendo 
presente la suma de dinero estipulada con 
los Ingleses, por cada Soldado que no re­
gresase á  su patria , calcular lo que cos­
tará á la Gran Bretaña el saldar esta 
cuenta.

Acaban de llegar por el Danubio va­
rios bastimentos que traben muchos millo­
nes de escudos de los Países-Baxos; y  po­

cen
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eos días antes entraron aquí algunos car­
ros cargados de oro y  plata de nuestras 
minas.

Aseguran que se piensa abandonar el 
Palacio de Insptuch, y  convertirlo en quar- 
teles para la tropa. La Iglesia de los Re­
coletos servirá deCatedral para aquella Ciu­
d ad , y  eV Convento que ocupaban aquellos 
Religiosos , se dará al Obispo , que hará 
las obras necesarias para vivir en él.

Formula del juramento de fidelidad y  ho- 
menage,(jue dehe hacer e l Zar de Kar ^  
tilina y  de Kachet , reconociéndose va- 
tallo del Imperio de Rusta.

t>Yo el infrascrito juro en presencia 
»>de Dios Todo-Poderoso , y  sobre el Santo 
«Evangelio , como vasallo de S. M. la Em- 
«peratríz y  Soberana de todas las Rusias, 
«Catalina II , de su amado hijo , S. A. 
«Imp. el Gran Duque Pablo Petrowiisch, 
« y  de todosllos sucesores en el Trono 
«Imperial de Rusia , que reconoceré per- 
«petuamente , por mí y  mis sucesores, 
« la  alta Soberanía y  protección de S. M. 
« la  Emperatriz de Rusia y  de sus suce- 
«sores, y  les serviré con toda la fidelidad 
»>y zelo imaginables , renunciando por mí 
»>y mis sucesores el exercicio de todo ac- 
íjto de Soberanía, derecho de Señorío, & c .

D  3 «en
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»?en mis Estados, báxo qualquiera denomí- 
s>nacion que sea , como también la pró- 
5»teccion de quaiquiera otra Potencia: que 
íjtendré á los enemigos del Imperio Ru- 
»jso por enemigos propios mios : que obe- 
j/deceré todas las veces que fuere llamado 
» á  servir á S. IVI. imp. ,  y  estaré pronto 
»>en todo tiempo á  ir á pelear con sus ene- 
íímigos , y  á derramar, sí fuese preciso, 
»hasta la última gota de mi sangre : que 
wvivité en buena harmonía y  concordia 
«con los Oficiales , tanto O v ile s ,  como 
jíMilitares que sirviesen á S. M. Im p ., á 
jjfin de precaver todo daño y  pérdida en 
»>quanto sea posible ; y  finalmente , que en 
»»todo y  por todo reglaré mi conduéla á 
»>Io que exigen de un fiel vasallo la obli- 
sjgacion y  el honor > igualmente que la 
»>Sanu Religión que profesó y  se observa 
»>en Rusia. En fé de lo q u a l, y  en con- 
»>firmacÍon de mi juramento de fidelidad 
»>y homenage , leso  el Evangelio y  la 
»>Cruz de mi Redentor. Amen.«

K a
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iíO T IC IA S  D E  L A  G R A N  B R E T A Ñ A .

hon iret.
■jr

JLías noticias de la América Septentrional 
que han conducido los Paquebotes la Glo^ 
ría y  el F erret, no ofrecen nada que pue-; 
da excitar la curiosidad»i«es ni en Cbar- 
les-Town ni en Nueva-York , de donde 
vienen dichos Paquebotes , ocutria cosa 
digna de atención al tiempo de su partida, 
y  todas las noticias pueden reducirse al 
contenido d e  la carta siguiente. escrita en 
Nueva-York e l 16 de Noviembre último.

j>En breve hacemos cuenta de des- 
íjpedirnos de esta Ciudad y  lestituir- 
«nos á Europa. E l 14  de Diciembre pâ  
«rece qué es el dia señalado para la eva- 
wcuacion final de esta Plaaa. Todas nues- 
w trasirc^ sse  embarcarán entonces , y  yo 
whago ánimo de embarcarme á bordo del 
tíRenoivn. r=;Las provisiímes qííán aquí á 
«precios muy subidos. Los Americanos nos 
«proveen de carnes , de granos y  de le- 
wgumbres 5 peto en muy corta cantidad 
«de la primera y  de la  última especie, 
..porque entre ellos mismos se venden muy 
..caras y  á dinero contante. = E l  mes pa- 
í.sado fui á  Delawate , y  subí hasta F i- 
«ladelfia 5 peto no encontré el acogi- 

D  3 «mien-
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»>miento que esperabá ; y  lo mismo es- 
Mperimentaron los que me acompañaban. 
í»El aspeílo de aquella Capital es tan di- 
fjverso del que tenia en el ano pasado 
»>de 1781 ,  que no parecía ser la misma 
fiCiudad , y  me costó trabajo reconocer- 
»»ia. Los habitadores se quexan amarga- 
«rnenie de las tropas Alemanas, k s  qua- 
*>les, mientras ellos estaban sufriendo las 
«calamidades de la guerra civil, maltra- 
«taron las mejores casas y  edificios, que 
»>todavía no se han reparado.«

E nquanroá las dornas partes del Con- 
tinem e, solo se trata de la recepción he­
cha al Embaxador de Holanda en la Au­
diencia pública que le dió el Congreso 
en Prince-Tüwn , el día 31 de Oéíu- 
bre.

•«Habíase elegido para la Audiencia 
«aquel día , como muy notable, respeélo- 
♦ >ser el mismo en que Ja Francia extenv 
♦ ídió su mano poderosa y  benéfica á am- 
í»bas Repúblicas. Las alusiones que se ofre- 
»»ctan con motivo de la situación de las 
«Provincias Unidas y de las Colonias Ame- 
« --icañas , cuya existencia está igualmente 
••fundada en la constitución federativa , se 
«aprovecharon en aquella circunstancia, y  
írcuntribuyeron á hacer mas célebre la re- 
«cepciondel nuevo Kmbaxador.o

Todas estas noticias, asi pot su poca
en-
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entidad, como por la diiiancia de donde 
vienen , pierden mucho de su interés, so­
bre todo en un tierrpo en <jue tanto nos 
importa lo que sucede entre nosotros mis­
mos. Hablamos de las sesiones del Parla­
mento , cuya serie continuaremos desde el 
punto en que las dexamos en el Mercurio 
anterior.

E l día 3 de Diciem bre, junta la Cáma­
ra de los Comunes , se levantó el Sr. Fox 
para proponer los sujetos q' e debian ocupac 
los empleos de nuevos Comisarios y sus 
subalternos ó segundos Comisarios ; y  en 
efeélo nombró, no á los que habían anuncia­
d o  los papeles públicos , sino á los Señores 
Conde Fitzwiüiam , Federico Montagu, 
LordLewisham , Jorge Augusto N orh,G il- 
verto E llio t, Henrique F letcher, y  Rober­
to Gregoix. Terminado este nombramiento, 
que no tuvo oposición , y  después de ven­
tilar si los nuevos Comisarios podrían al 
mismo tiempo set Miembros del Parlamen­
to  , procedió el mismo Fox al de los se­
gundos Comisarios , que deben ser nueve, 
y  propuso á los Señores Juan Harrison, 
Ricardo Hall .Estovan Lushington, Juan 
Smith , Jorge Commyns , Juan Michie, 
Jorge Keating , Tomás Cheap , y  Diego 
Wilkinson.

E l dia 5 se volvió á leer la lista de 
los Diredlores y  Sub-Direñores propuestos

por
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por el Sr. Fox para gobernar los n»o> 
Cios de la Compañía de la India. E l Sr 
Hussey propuso que ninguno de los nueve 
Diredtores fuese admitido á tener voz ni 
voto en las sesiones del Parlamento. Opu- 
^  el Sr. Fox ; pero la  mocion fue apro­
bada á pluralidad ; y el Sr. Wilkinson , que 
entre todos los DireSofes es el único Miem­
bro del Parlamento , y  que prefiere esta 
calidad a toda especie de emolumentos, 
pidió inmediatamente que se rayáse su nom- 
bre de la  lista de los Direaores. Sin em- 
bargo , la Cámara acordó suspender la de­
cisión de este punto hasta que se leyese por 
tercera ve* e l i i i l  del Sr. Fox relativVá 
la Compañía.

E l dia 8 se hizo la tercera leau ra  del
, a l quai graduó el Lord Mahon de in­

fame , y  de producción moristruosa de ti­
ranía y  despotismo : muebot Miembros ad­
hirieron á este diaámen. Con todo e l par­
tido de Fox triunfó á pluralidad de 4  vo­
tos ; y  se acordó que el hill se remitiese 
á la Cámara de los P ares, quitando de 
la lista de Direaores lo» nombres de W ilkin- 
son y  Lushingeon, y  poniendo en su lu- 
gar los dé Sparkes y Mo€at.

E l 10 fue cono el aámero de los vo­
cales que asistieron á la Cámara , y  ob- 
servándolo el Sr. Fox dixo- que tenia que 
hacer una propuesta, la qual hubiera re­

ser-
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servado para otra sesión , s¡ fuese de na­
turaleza que pudiese experimentar contra­
dicción en una Asamblea mas numerosa, 
pues solo se trataba de renovar el añ o  
que autoriza a l R ey á tomar las provi­
dencias correspondientes para entablar una 
correspondencia con la Am érica, respeño 
á que en 20 del pasado expiraba el año 
que le habla concedido esta facultad. Con 
este motivo preguntó el Sr. Jorge Young 
al Ministro si estaba' ya concluido el Tra­
tado de Comercio con la América , ó quan- 
do lo estarla. El Sr. Fox declaró que no 
^ i a  dar por entonces respuesta positiva; 
pero de lo que añadió se puede inferir 
no hallarse muy adelantado este asunto: 
»)Los diñámenes , dixo , son diversos sobre 
veste particular: linos llenen el Tratado 
vpor muy importante, y  otros por inútil, 
»>respeño á que sin él se puede hacer un 
vCometcio muy ventajoso. D e qialquiet 
vm odo se habrá de tomar un partido ; y  
9>quando se haya adoptado un sistema fi- 
v x o  , daré parte á  la Cámara , presentan- 
jjdola un biU relativo a l asunto.o

E l 21 se hizo en la Cámara una pro­
puesta ,  que án  duda ocasionará mayores 
debates que los aftuales sobre el bilí de 
la Jndia. Tratóse pues de saber si se han 
de renovar las facultades ilimitadas, conce­
didas á la Corona pata dirigir el Comercio

con
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con k  América Septentrional,

Desde el dia i8  del pasado se había 
envjado un mensage á Jos Señores Fox y 
W orht. previniéndoles que el R ey no los 
necesitaba 5 y  según algunos añaden , pi- 

leudóles los sellos, é insinuándoles que 
M. no deseaba ver á dichos Ministros.' 

bm  embargo , el Sr. Fox tuvo la  honra 
de presentarse al R ey el mismo dia , y de

recibido de Holanda } y  el Duque de Port- 
land tuvo también una conversación con 

M . , en que se habló de varios asun- 
tos menos de mudanza de Ministerio. 
Aq^uella misma noche se publicó que el R ev 
había hecho al Conde Temple Secretario 
de listado del Departamento de los nego> 
cios exm ngeros, y  á su hermano el Con­
de de Gower , Presidente del Consejo pri- 
v a d o ,  poniendo al mismo tiempo á la ca­
beza del Ministerio en calidad de primer 
Dord de la Tesorería , y  Chanciller del 
Echiquier al Sr. Guillermo P it t , que es 
€1 primer Ministro , á quien , á la edad de 

años, se ha encargado el timón délos 
negocios del Estado.

He aquí trastornada la coalición, ¿ k  
qual parece haber dado el golpe mortal el 
lamoso bilí de la  India. E l principio de es- 
a revolución fueron los primeros debá­
is  que ocasionó , y su progreso, quálquie.

ra
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ra que sea , dependerá sin duda de los que 
todavia causará.

Los Ministros habían ganado la plu­
ralidad en la Cámara de los Com unes,  pe­
ro no habían podido conseguir la mi^nu 
ventaja en la de los Pares; y  sin embargo, 
la pluralidad que se declaró en ésta con­
tra ellos no había sido numerosa. El dia 
15 de Diciembre en que se bizq la segun­
da leótura, y  empezaron á hablar, en la 
Cámara de los Pares los Abogados, de la 
Compañía , ganó, el partido de la oposi­
ción por solos 8 votos 4 pero al dia si­
guiente en que acabó de oír la  misma Cá­
mara las defensas de la Compañía , fue 
reprobado el ¿’iU por 95 vocos contra y6.

Una circunstancia acaecida entre los 
debates del dia 1 5 ,  contribuyó á este des­
aire del Ministerio. E l Duque de Ponland, 
oponiéndose á las dilaciones que se in­
tentaban contra la segunda leélura del l’ iU, 
dixo que sus enemigos esparcían rumores 
muy estraños, con los qua’es ofendían á 
una persona que debía ser sagrada , su­
poniéndola intenciones opuestas á los de­
signios de sus Ministros , y  no menos á 
las adoptadas por un ramo de la Legisla- 
pión , en quaoto aseguraban que la  misma 
^rsona habia declarado que no consenti­
ría nunca en que el é iií  se pusiese en 
ptáólica.

ETs-
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Esta observación dei Ministro se re­

pitió en la Cámara de los Comunes , se­
ñalando por Autor de estos rumores al Con­
de Temple , que habia tenido una confe­
rencia particular con el R e y , después' de 
la  qual se habían divulgado las voces que 
motivaban la quera. Censuróse altamente en 
la Cámara todo diélámen semejante al que 
se suponía haber sido dado al R ey en unas 
circunstarlcias tan críticas, y  del qual de­
bía naturalmente resultar una oposición que 
no podía esperarse. Sobre estos supuestos 
hizo el Sr. Baker una mocion dirigida á 
que convenía declarar ,q u e  el dar noticia 
de un diólátnen efeélivo ó supuesto de S. M. 
concerniente á qualquiera deliberación del 
Parlamento, con ánimo de influir en las 
opiniones de sus Miembros, es un crimen 
contrario al honor de la Corona , y  una 
violación de los privilegios fundamenta­
les de la Cámara , dirigida á trastornar 
la Constitución. A  esta propuesta ,  que se 
aprobó unánimemente, sigüló otra, aprobada 
también del mismo m odo, para que la Cá­
mara se juntase á considerar el estado dé 
la Nación ; y  el Sr. Erskine hizo und 
tercer propuesta , que fue igualmente apro­
bada , concebida en estos términost »>Que 
» es de' la obligación de la Cámara , y  
»>muy esencial para 'los ■ intereses mas sa- 
>.>grados del Reyno solicitar con infatiga- 

'  »>ble
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»»ble desvelo el remedio de los abusos in- 
j>troducÍdos en la India ; y  que la Cáma* 
»ra míre como enemigo de este país á qual- 
sjquiera que se atreva á aconsejar al R ey 
»que rehúse se ponga en prádtica esta obii- 
«gacion importante.»

Unas resoluciones tan vigorosas, en que 
se manifiesta el crédito que la coalición ha­
bía adquirido en la Cám ara,han acelerada 
verosímilmente su ruina que estaba ya re­
suelta, Las apariencias fon  de que los Mi­
nistros que la  componían aspiraban atener 
en su mano todo el gobierno sin ninguna 
dependencia del R ey , valiéndose única­
mente de su nombre , y  esto eiá  preciso 
que disgustase.

La Compañía d é la  India respira;pero 
la revolución de que está amenazado su 
gobierno , solo parece diferida. General­
mente se conviene en que es necesaria, y 
en que se debe mudar su método de ad­
ministración ; y  sr no ha sido adoptado el 
plan del Sr. F o x ,  lo será ótro. Entre los 
debates de la  sesión del l á  citá el Lord 
Sandwich un exemplo muy extraño del mo­
do con que los empleados obedecen las 
órdenes de sus Superiores , y  fue el si­
guiente.

»>ün Príncipe Indiano , con el qual la 
«Compañía tenia vínculos de amistad y  
«relaciones de interés, murió, dexando por

«suc-
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»íSucesor á un hijo suyo de tierna edad. 
»jL os Diredlores , como amigos y  aliados, 
jjdel difunto, creyeron que era de su obli- 
»>gacion cuidar de la educación del pupi- 
»>lo, y  dieron orden para que se le bus- 
»jcáse un Ayo el mas honrado é instruido 
»>que se pudiese encontrar. ¿ Pero cómo 
»>obedecicr<.n esta órden los empleados á 
»>quienes se di6? jCómo escogieron este Ayo? 
»>A quién encarg.iron de esta función im- 
«portante? Apenas podrá creer la Cámara 
«que fue á uru muger ; y  se admirará más 
«quando sepa que esta muger no era la 
«nudre del n iñ o, sino la menos á pro- 
opósito para semejante encargo , pues era 
«una bailarina , que había sido concu- 
«bina 4 e su padre ,  llamada Munny- 
«Begum.«

Para satisfacer la curiosidad de los lec­
tores, y por V i a  de apéndice de esta cita 
del Lord Sandwich , pondremos una noti­
cia sucinta de esta Aya. Munny-Beguai 
es una muchacha hermosa, hija de padres . 
muy obscuros, los quales la vendieron á 
la  .Autora de una Compañía de bailarin.is, 
cuya profesión exerció basta que , habien­
do ido á .bailar al Palacio del difunto,Na­
bab Giaffer-A.y-Kan , se prendó tanro de 
ella el Nabab que la guardó en su Pala­
cio para su ctmcubína , hasta que al fin. 
se casó con e lla ,  y  la dió la primacía e a .

su
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SU serrallo. A  esta mu¿et dexo Giaffér-Aly 
e a  su Testamento inmensas riquezas , Jas 
quales ella disipa , por lo común , á favm: 
de los Ingleses. Un solo festín que dió á 
varios Onciaíes nuestros la costú ua millón 
y  5od Tujiíai , que componen cerca de 
xo  millones y medio de ts. de vellón j  y  
poco tiempo después hizo otro gasto igual 
con semejante motivo.

En apoyo de quanro se ha dicho en 
Jas dos Cámaras del Parlamento , sobre k» 
excesos que cometen en la india ios Em­
pleados de la Compañía, copiaréroos aquí 
una carta escrita por el Souba de Oude al 
Gobernador Hastings, al qual poco antes 
había regalado ioo¿> libras esterlinas.

oHermano: quando el puñal que me 
síhiere penetró haMa mi corazón . y  en el 
«instante en que me vi agoviado de los 
»»mas crueles locmwttos , y  sin fuerzas pa- 
»>ra tolerarlos ,  te esexitó para noticiarte 
«mis infortunios. =  La respuesta que re- 
« c ib í, solo era aproposito para colmarlos^ 
« y  jamás hubiera creido, que ni tft ni e l 
«Consejo erais capaces de dar órdenes que 
»>nie llenasen de tanta amargura \ pero co- 
«mo estoi determinado á obedec?er sin di- 
»>la'cÍOTi, y  conformarme á ellas mientras 
«viva , he entregado todos mis psapeles al 
«Residente, para que , después de exámi- 

e] estado de mis reiuas y  de nws
£  7’ ga»:
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»>gastos,tome todo lo restante. Y o sé n m y  
*>bieti que debo obedecerte , igualmente 
«que al Consejo y  á la Compañía,  y  tu 
»>no ignoras que ní una sola vez he fal- 
»nado á la obediencia ; pero á tí , á él 
« y  á  ella suplico que no me privéis de 
« lo  preciso para mis gastos indispensables. 
í jY a  no me queda mas dinero que el ab- 
«soiutamente necesario para mantener mi 
«casa y familia. E l Residente me lo ha 
«pedido de un modo tan esecutivo que me 
«ha sido forzoso entregársele. Enconseqüen- 
sjcia ha embargado las pensiones de mis 
«criados antiguos, que me sir\ en há mas 
«de 30 años : suspendido todos los gas- 
«tos de mi familia , y quitado á mi Abue- 
»>la , á mis hermanos y  demas parientes los 

, que era lo único que les ha- 
«bia quedado para su subsistencia. = :  Y o  
«habia levantado , para mi defensa 10300 
«caballos , y  tres Batallones de Cipayo^ 
«pero no quedándome el mas leve recur- 
MSo para mantenerlos, los he despedido: 
« y  finalmente, en el dia me encuentro 
«sin tener ni un solo criado que me asis. 
«ta. Si te refiriese el estado infeliz á que 
»>por otros respetos me hallo también redu- 
«cido ,  excitaría tu compasión, pero ésta no 
«me serviría de alivio , y  me expondría 
»»al menosprecio , que es aún mas intolera- 
«ble que la  muerte.**

NO.
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cienso y mirra. Concluida la función se 
restituyó S. M. á su quarto con el mismo 
acompañamiento. Los Príncipes Ntros. Sres. 
y  los Sres. infantes oyeron tanibien la Misa 
desde sus respetftivas tribunas.

Al dia siguiente se iiasladaron felizmente 
el R ey y Principes Ntros. Sres., el Infante 
y  demas Personas Reales del Palacio de esta 
Villa al Sitio del Pardo, donde permane­
cen S. M. y AA. sin la menor novedad en 
su importante salud.

S. M. se ha servido conceder Dignida­
des , Empleos y  Hcjnores á los sujetos que 
expresa la lista siguiente.

Una Canongía de la Catedral de Cór- 
dova á D. Raymundo Garda del Olmo , 
RacioneroMe e lla : otra Canongía de la Co­
legiata de S. Hypóiito en la propia Ciudad 
á D . Joaquín Caleño y Pedrajas , Cura del 
Sagraiiu de su Catedral: otra Canongía de 
la de Canaria á D. Miguel Mariano de T o­
ledo , Racionero : la Ración vacante en la 
Catedral de Córdova por ascenso de Don 
Raymundo Garda del O lm o, á D . Diego 
Francisco de Alarcon : otra de la misma 
Iglesia á D . Ignacio Ximenez de Arrutave, 
M edio-Radonero: su resulta á D . Joseph 
Antonio de G ain ica: la Radon que en la 
Colegiata de Canaria dexa D. Miguel M a­
riano de Toledo, á D. Francisco Enriquez 
de Quintana; otra Radon de la Sta. Iglesia

de
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de Cartagena á D. Diego Alarcon Fernan­
dez , Cura de ]a Pafroquia de S. Lorenzo 
de Toledo: una M edia-Radon de la Ca­
tedral de Córdova á D . Joaquín de Agui- 
lar y  Ortega , Racionero de la Colegial de 
Antequera : esta Ración á D . Andrés"Carol 
y  Negrete : otra M edia-Radon de la Cate­
dral de Córdova á D . Manuel Rodríguez 
y Nodales , Cura de su Sagrario: otra Me­
dia-Ración de la de Cuenca á D . Juan An­
tonio Ramírez ; y  la Capellanía que éste 
gozaba en la Hermita de S. Gerónimo, ex­
tramuros (le la misma Ciudad, á D . M a­
nuel Martínez Molina.

Ascenso á Brigadier de la Compañía 
Española de Reales Guardias de Corps al 
Sub-Brigadiet de ella D . Enrique Barba.

A  Capitán en el Regimienio de Reales 
Guardias de Infantería Española al primer 
Teniente D . Domingo Tobar: á Capitán de 
Granaderos al de Fusileros D . Joseph Lon- 
ginos de Parrearroyo: á primeros Tenientes 
a l segundo Ayudante mayer D . Manuel V i­
vero , y  al segundo Teniente de Granaderos 
D . Joseph Antonio Goycoecbea: á segundo 
Ayudante mayor al citado D. Manuel V i­
vero : á segundos Tenientes de Granaderos 
á los de Fusileros D . Ramón Ponsich , y 
Vizconde de S. Jorge: á segundos Tenien­
tes de Fusileros á los Alféreces D . Manuel 
Perez de Hita y  D . Ignacio Cevallos; á Al- 

£ 3  fe-

Ayuntamiento de Madrid



7 »  MEECCIIIO HISTORICO
ferez de Granaderos al de Fusileros D . Isi­
dro Antayo; y  á este empleo á D . Antonio 
Márquez de Prado , Cadete del propio 
Cuerpo.

En el de Reales Guardias Walonas á 
Alférez de Granaderos al de FusilerosJ5 on 
Juan Bernardo la Porte de Fierres.

En el de Infantería de Murcia á Sargen­
to mayor al Teniente Coronel D . Manuel 
Herck , Capitán del de la Princesa j en el 
de León á Capitán de Granaderos al Capi­
tán , graduado de Teniente Coronel, Don 
Juan Gerona ; en el de Milán á Capitán 
de Fusileros al Capitán D.Estevan Vidal, 
Teniente de Granaderos del propio Cuerpo; 
y  en el de I.eon á Capitanes de Fusileros al 
Ayudante, graduado de Capitán , D . Vito 
Izu , y  al Teniente D . Bernardino Valen- 
zuela.

Con fecha de i.°  del corriente se ha ser­
vido el Rey hacer en varios Cuerpos de In­
fantería y  en el de Artillería las gracias si­
guientes.

Brigadieres.
D . Pedro Mendinuera, Coronel del Regi­

miento de Infantería Inmemorial del Rey : 
D . Pedro Gorostiza del del Príncipe: Don 
Eduardo Nugent de! de Hibernia: D . N ico­
lás Morales del de Aragón : D . Bernardo 
Salgado del de Esttemadura : el Marques 
Waamarcke dei de Flandes.

Gra-
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Grados de Coronel,
D . Mateo Milanes Teniente Coronel de 

Eitremadura s D . Joseph Lafores del de 
Guadalaxara : D . Terendo Fitzpatrick del 
de Hibernia j el Teniente Coronel D . Anto­
nio Cornel, Sargento mayor de Vitoria.

Grados de Teniente Coronel.
En el Regimiento Inmemorial del Rey 

D . Ignado de la Justida , Capitán de Gra­
naderos , y D . Joseph Casamayor, Capiian: 
en el del Príndpe D . Jorge Ferrer, y  D . 
Ramón de Castro, Capitanes: en el de la 
Corona D. Fermín de Valdivielso, Sargento 
mayor, D. Jadnto de Burgos y I>. Manuel 
de Guevara , Capitanes de Granaderos; en 
el de Africa D . Pedro Alabes y  D . Antonio 
Zelada , Capitanes de Granaderos r en el de 
Zamora D . Diego Reynaud , Sargento ma­
yor , el Marques del Burgo , Capitán de 
Granaderos, y  D. Juan Manuel de Cagi- 
gal , Capitán : en el de Soria D . Juan 
Bransi, D . Joaquín de Zuhillaga , y  Don 
Francisco Montalvo , Capitanes: en el de 
Guadalaxara D . Enrique de la Mata Lina­
res , Capitán: en el de Granada D . Rafael 
Amar , Sargento mayor , D . Nicolás de 
la  Torre y  í) . Rodrigo de Pineda, Capi­
tanes : en el de Vitoria D . Joseph Ru- 
balcaba, Capitán , y D . Jacobo de Eguiar- 

E  4  te-
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reta, idem de Granaderos: en el de Toledo 
D . Mariano de A ríza, Sargento mayor: en 
el de León D. Juan Manuel Escalzo, Sar­
gento mayor , D . Juan Gerona , Capitán 
de Granaderos, y  D . Ramón de Idarga , 
Capitán : en el de Irlanda D . Jaime Bútler, 
Sargento m ayor,D . Diego Barry y D . Juan 
Aíexandro O -R e illy , Capitanes: en el de 
Asturias D . Manuel de Armiaga , Sargento 
mayor : en el del Fixo de Ceuta D . Mateo 
de Arcos, Sargento m ayor: en el de Na- 
•earra D. Miguel de Ley va y  el Marques de 
Casatremanes, Capitanes: en el de Hiber- 
nia D . Guillermo O -K eilly , Sargento ma­
yor , D . Bernardo 0 -l.«giin y  D . Félix Jo­
nes . Capitanes: en el de Aragón D . Pedro 
Bazín y  D . Juan de la Barrera , Capitanes: 
en el Fixo de Oran D . Gervasio Gutiérrez, 
Sargento mayor, D . Joseph de Urbina y  
D . Juan Joseph de Vera, Capitanes de Gra­
naderos : en el segundo de Cataluña D . Ma­
nuel de Salas y  D . Francisco Terrabellas, Ca- 
puanes: en el de la Princesa D . Joseph de 
Marichalar, Sargento mayor: en el de Extre­
madura D. Juan Manuel Alvarez , Capitán 
de Granaderos, y D. Pedro de la Hoya, Capi­
tán : en el de Flandes D . Aíexandro Decker, 
Sargento mayor, D . Joseph Montero, Ca­
pitán de Granadero» , J D. Tomas Ltisia- 
nao. Capitán: tn el de Brabante D . Joseph 
Pouderoux, Capitán de Granaderos, Don

Juan
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Joan Lamaguere , Capitán: en el de Bru­
selas D . Alberto Delevielleiise y  D . Estevan 
M ag n i, Capitanes de Granaderos: en el de 
Krutter D. Antonio Smith , C.'pitan : en el 
de S. Gall D . Antonio Grammaren , Ca­
pitán.

Graios de Capitán.
En el Inmemorial del Rey , D . Francis­

co Norm a, Ayudante, y  D . Francisco V i- 
gil de Quiñones, Teniente : en el dei Prín­
cipe D . Juan Lombardun, Teniente de Gra­
naderos, y  D . Juan P uig, Ayudante: en el 
de la Corona D . Juan Pedraza, Teniente 
de Granaderos, y  D . Alberto S. G i l , T e­
niente ; en el de Africa D . Joseph Olivos y 
D . Francisco de las Casas, Tenientes : en 
el de Zamora I). Joseph Zamorano , T e­
niente , y  D . Manuel Montemayor, A yu­
dante : en el de Soria D . Francisco Valcar- 
cel y  D . Diego Escobar, Tenientes de Gra­
naderos: en el de Guadalajtara D . Joseph 
Ferrer y  D. Rafael Zagarrazu , Tenientes: 
en el de Granada D . Lucas I/«ar.o y  Don 
Pedro de Prado, Tenientes de Granaderos: 
en el de Vitoria D . Sebastian Silveyra, Te­
niente de Granaderos , y  D . Ramón del 
Mazo , Ayudante : en el de Espai'ia D . Fer­
nando de Córdova , Teniente : en el de 
le ó n  D . Andrés de Zúñíga y D . Fernando 
Cano , Tenientes de Granadexos: en el de 
Cantabria D . Juan Loarte y D . Gerónimo

Fe-
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F tU x , Teniemes ; en el de Asturias D . Jo- 
seph Rato de Granaderos y  D . Gabriel 
Ariiao , Ayudante: en el de Navarra Don 
Damian de Dolibar y  D . Juan 0 -F a rril, 
Tenientes: en el de Hibernia D . Lorenzo 
F lo o d , Teniente de Granaderos, y  D . Te- 
rencio O -N eilie, Ayudante: en el de Ara­
gón D . Joaquín Amer, Teniente, y D . Jo- 
seph Catbonell, Ayudante: en el Fixo de 
Oran D . Matías Berrio, Ayudante, y  D. 
Luis de Soüsa, Teniente; en el segunda de 
Cataluña D . Juan Florenza y  D . Bernardo 
Salvan!, Ayudantes: en el de Éxtremadura 
D . Félix Maseo y D . Francisco M endez, 
Tenientes: en el de Flandes D . Pablo Re- 
naud , Ayudante , y D . Antonio Bonnet, 
Teniente de Granaderos: en el de Brabante 
D . Francisco Roquebrune, Teniente de Gra­
naderos , y  D . Carlos Caraccioii, Ayudante: 
en el de Bruselas D . Eugenio Lesenne, T e­
niente de Granaderos , y  D . Gabriel Le­
senne, Ayudante : en el de Kruttcr D . Jo- 
seph Hugg y D . Simón Smith , Tenientes: 
en el de S. Gall D . Jaime Stoffel, Teniente, 
y  D . Juan Antonio Gasser, Ayudante.

A r t h -u e r i a .

Graclof de Teniente Coronel.
D . Eleuteriü de M ugar, Capitán , Don 

Manuel de Zaragoza,  idem : D . Raimundo 
Monreal, id.

Gra-
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Grados de Capitán.

D . Pedro de Salcedo , Teniente : D . Se* 
bastían Estevez , idetn ; D . Antonio Arria­
da , Ídem: D . Juan de los Remedios, idem; 
D . Agustín de Ibarra , idem.

Grados de Teniente.
D . Joseph M asot, Subteniente: D . Lo­

renzo Abañina, idem.
También ha conferido S. M. el Gobier­

no de la Plaza y  Ciudadela de Pamplona al 
Mariscal de CampoVizconde de Palazuelos: 
el de la Ciudadela de la Plaza de Barcelona 
al Brigadier D . Francisco Tam ariz, Capitán 
de Granaderos del Regimiento de Reales 
Guardias de Infantería Española : el del 
Castillo del Puntal en la de Cádiz á Don 
Juan Antonio del R e y , Capitán del R egi­
miento de Infantería de Saboya ; y  la Sar­
gentía mayor de la de Zamora al Teniente 
Coronel D . Luis Castañon , Capitán de 
Granaderos del Regimiento Provincial de 
Oviedo.

El R ey se ha servido nombrar á D . Ja- 
cobo Caamafio.y G ajoso, Ministro del Cri­
men de la Real Audiencia de Valencia, para 
una plaza de lo Civil de la misma; y  pata 
la  resulta que éste dexa á D . Antonio Pagan: 
para la Plaza de Alcalde de la Corte mayor 
del Consejo de N avarra, afedla á nacional, 
á D . Alfonso Duran y  Barazabal: para la 
Fiscalía del mismo Consejo á D . Pedro Ma­

nuel
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rué! de Soldevíila ; y  para la Fiscalía de 
la Audiencia de Aragón, que resulta va­
cante , á D . Felipe Ignacio Canga A r­
guelles.

Asimismo ha nombrado S. M . para la 
Vara de Alcalde mayor de segunda clase de 
la  Ciudad de Granada á D . Manuel N a­
ranjo y A ngulo: paca la de Sepúlveda á D . 
Mateo Antonio Barberi. E l Rey se ha ser­
vido mandar que D . Jacobo Troche y  Silva 
Corregidor de Betanzos , y nombrado para 
la  Vara de D . Benito , continúe en dicho 
Corregimiento de Betanzos hasta que cum­
pla un sexénio contado desde que tomó po­
sesión de él í y  que D . Santiago de Suso y  
Anda, que estaba nombrado para dicho Cor­
regimiento de Bctanzos, páse á servir la 
enunciada Vara de D . Benito. También ha 
nombrado S. M. para la Vara de Alcalde 
mayor de Tenerife á D . Ignacio Antonio de 
Benavides y  Mendez; y  para la de Canaria 
á  D . Juan Moreno de Vargas.

E n  América.

E l R ey se ha servido conferir la Digni­
dad de Maestreescuela de la Sta. Iglesia de 
la Puebla de los Angeles á D . Mateo Joseph 
de Arteaga; la Magistral de la  misma á D . 
Gabriel Martínez de Aguilera : una Raciorr 
de ella á D . Andrés deUriarte yLarrasquito:

la
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la Chantría de la Metropolitana de Guate­
mala á D . Juan Antonio D ighero; y  otra 
igual de la de Mérida de Yucatán á D . Luis 
de Aguilar y Paez; el Deanato de la de Sta. 
Cruz de la Sierra á D . Pedro de Toledo Pi- 
mentel; y una Canongta de gracia de la de 
Buenos Ayres á D . Joseph Mateo de R o ' 
man Cabezales.

S. M. se ha dignado nombrar para el 
Gobierno de Cumaná, vacante por ascenso 
del Brigadier D . Manuel González , á  Don 
Antonio de Pereda con el grado de Coro­
nel de Tnfameiia del Eaéicicu; y  para el 
<5ue éste desa de ia Provincia de Guayana, 
al Teniente Coronel é Ingeniero en 2.'' Don 
Miguel Marmion. Asinnsmo ha venido en 
crear en la Isla de la Trinidad de Barloa 
vento el etnpléo de Teniente de Goberna­
dor y  Auditor de G uerra, y  proveerle en 
D . Joseph Datnian de Cuenca y Bocanegra, 
que servia igual destino en la Guayana.

Habiendo fallecido Madamoiselle , hija 
del Sr. Conde de Aitois , ha resuelto el 
R ey tomar el luto por una semana, empe­
zando desde el 3  d e l  corriente.

£1  día 4 de éste tuvo una Diputación de 
la Real Academia de ia Historia, compuesta 
del Exemo. Sr. Duque de Aimedovar , que 
llevaba la voz, y  de otros tres Académicos, 
Ja hoiua de besar la mano al R ey y Frió.

Ó-
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ripes Ntros. Sres. y  á toda su Augusta F a­
milia cort motivo de presentar á nombre de 
¡dicho Cuerpo la Oración gratulatoria en ce­
lebridad del fausto nacimiento de los Sere­
nísimos Sres. Infantes Carlos y Felipe. FsU 
demostración de su reverente fidelidad y 
júbilo por tan próspero y  peregrino suceso 
mereció la mas favorable acogida de S. M. 
y  AA.

En la Junta celebrada el 30 del pasado 
en las Casas de Ayuntamiento de esta Villa 
salieron eleótos Diputados del Público Don 
M iguel Ruiz Ogarriü y  D . Francisco Albo,, 
j  Personero D . Miguel de Vega Cosío: que­
dando antiguos en esta Diputación D . Fran­
cisco Xavier N avarro,  D . Antonio Sana, 
J ) . ¡Miguel Gabaldon, D . Francisco Xavier 
de ViÁoria, D . Manuel de Helo y  A rce , y  
D . Manuel de Soto.

Para que los sugetos que intenten en­
trar en la carrera de Corregimientos y  Al­
caldías mayores se instruyan de las cali­
dades que S. M. apetece y  deben concur- 
j i t  en ellos á fin de que pueda consultar­
los la Cámara , conviene que sepan lo que 
S .  M. se ha servido mandar , y  se reduce 
á  que cada pretendiente nuevo de Varas 
ó  de Corregimientos de entr.'da , así de 
los Políticos como de los de Letras, haya 
ale presentar una información de documen­

tos
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tos y  testigos hecha con citación del Sin­
dico y  Personero del lugar de su domicilio, 
on que conste donde ha residido los últi­
mos 3 años i que es legítimo, y  de edad 
de 26 j y  que es de buena vida y  costum­
bres, y  especialmente de conocida honcsti- 
dad y  desinterés: que á estos documentos 
agreguen los pretendientes Letrados cer- 
íificaciones juradas y  legalizadas de sus gra­
dos y  estudios ,  debiendo ser estos de lo  
años, inciusos 4 de prádtica; la qual debe­
rán hacer constar los que sean Dodtc.res 
6 Licenciados por Universidades mayores: 
que quando el domicilio de los pretendien­
tes hubiere sido en la Corte ó en lugares 
de Audiencias y  Chancillerías se explique 
en la información el quartel ó barrio en 
que habiten: que cada pretendiente letra­
do presente también algún trabajo co­
mentario ó disertación sobre algunos pun­
tos de las leyes y  capítulos de Corregido­
res: que singularmente en quanto á los 
pretendientes de Corregimientos de capa y  
espada , después de la edad , legitimidad 
y  demas que se ha expresado , sea el úni­
co requisito para entrar á servir estos oír- 
cios el de su talento y  «1 ¿e que hayan 
tenido algún encargo, comisión ó  motivo 
de imponerse en el conocimiento de los 
pueblos y  su gobierno económico y  políti- 
c o } y  que las calidades únicas de prefe-

reo-
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r e n d a  e n  u n o s  y  o tro s  sean  las d e  s u  v ir ­
t u d  y  dv. S r in a  a d a p ta b le  á  su s u í ia o s  j  para 
c u y a  a v c n g u a d o n  y  s e g u n d a d  h a  m a n d a ­
d o  as im ism o  S .  M . reserv-adam -.nte l o  q u e  
ha estim a d o  c o n v e n ic m e  y  u t t e s a r .o .  l a m -
b ie i i  h a  m a n d a d o  S . M . a l  C o n s - p  p re v e n - 
e a  q u e  e n  lo s  c a im e n e s  d e  A b o g a d o s  se  
o r e a u n ie  á és tos  p a rticu la rm en te  s o b r e  la s  
c ita d a s  le y e s  y  ca p ítu lo s  d e  C o r r e g id o r e s ,
V sobre lo que establecen pata el gobier­
no Y ptihcíade los pueblos } cuyos capítu­
los V leyes se arreglütán y  acomodaran lue- 
«o i  las circunstancias , y se entregaran a 
los provistos en dichos Corregiimentes y 
Varas • todjo con el fin de que estos Ma- 
«isttados inferiores, llenes de ideas poljp- 
cas cuiden de mejorar ios pueblos eii sus 
calles posadas, abastos, paseos, caminos, 
Amento de fábricas, comercio y agticul- 
mra v  se omsideren mas como padres que
c o m o  ju e c e s ,  para e v ita r  ^ n  re m e d io s  e c o ­
n ó m ic o s  la  h o lg a a a n e n a , e l  v i c io  y  l a  m en ­
d ic id a d  , e scu sa n d o  e n  l o  p o s ib le  la  c o m ­
p i la c ió n  d e  p r o c e s o s ,  s e ñ a la d a m e n te  e n  t i -  
i ía s  d e  p a la b r a s ,  y  o tra s  c o s a s  d e  c o r ta  en ­
t i d a d ,  q u e  a n iq u ila n  lo s  v e c in o s  ,  p erp e ­
tú a n  la  d e s u n ió n  y  d i s c o r d ia ,  y  d a n  p á ­
b u lo  á la  c o d i c ia  d e  io s  m a los  e s c r ib a n o s , 
a lE u a c ile s  y  d e m a s  d e p e n d ie n te s  d e .  J u z g a ­
d o  ;  p ro m e tié n d o se  S . M . q u e  l o s  J u e ce s  a  
q u ie n e s  a m m e n  estos  b u e n o s  s e p iu iu e n to s ,
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y  Jos pongan en prádica , encontrarán el 
apoyo correspondiente en los Tribunales de 
Provincia , en los de ia C orte, en los In­
tendentes , en los Ayuntamientos, y  en to­
dos los demas, á quienes corresponde fo-. 
mentar estas laudables é importantes máxi­
mas. Por lo tocante á los que soliciten en­
trar á servir las Alcaldías mayores del tex- 
íiiorlo de las Ordenes M ilitares, ha man- 
dado igualmente S. M. se observe lo mis­
mo que se ha servido prescribir para los 
Corregimientos de letras y  Alcaldías ma­
yores que consulta la Cámara. Y  habién­
dose formado ya con separación ¡  clases 
de unos y  otros empleos, ha mandado asi­
mismo S. M. que á los su*getos que hubie­
ren servido las Alcaidías mavores del ex­
presado territorio con la pureza y  zelo cor­
respondiente se les promueva á los Corre­
gimientos y Varas que se llaman del Rey, 
atendiéndolos y  consultándolos la Cámara 
p r a  estos empleos de modo que cada líno 
éntre en la clase en que hubiere servido 
un sesénio en aquellos, con tal que ánies 
presenten certificación dada por Escribanía 
de Cámara del Consejo de las mismas Or­
denes Militares , precedida intervención de 
su Fiscal de que han cumplido y  servido 
bien , y  no se bailan capitulados , y  de 
su buena conduéla , aplicación y  habili­
dad : praéticando lo mismo dicho Consejo 

F  con
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con los que hayan servido los Curiegimien' 
tos de letras y  Alcaldías mayores que con­
sulta la Cámara en caso de que alguno 
de ellos pretenda pasar á servir en las de 
las Ordenes. ¥  que asi la Cámara como el 
referido Consejo en las vacantes que ocur­
ran en adelante admitan memoriales de los 
empleados, y  puedan proponerlos á S. M. 
aunque no hayan cumplido sus trienios ó 
ei sexenio establecido ahora; pero los que 
soliciten ser ascendidos á la segunda clase 
ó á la tercera, deberán siempre tener los 
años de servicio que ellas requieren según 
lo que se ha prevenido á estos Tribunales 
respeílivamerite.

EL 1 5 del mes último falleció en Coria 
el limo. St. D . Juan Joseph Garda Alvaro 
Obispo de aquella C iudad, del Consejo de 
S. M ., á los 83 años, 3 meses y 34 dias , y 
á los 33 años y  7 meses de su Pontificado, 
Fué Colegial en el de Málaga de la U ni­
versidad de Alcalá de Henares, y  después 
en el Mayor de S. Ildefonso de e lla : Doc­
toral de la Sta. Iglesia de Sigüenza , Provi­
sor y Gobernador de aquel Obispado. Bri­
llaron en su persona todas las virtudes y 
prendas propias de Prelado ; pero entre to­
das sobresalieron la paciencia , constancia 
y  caridad Apostólica. Insigne bienhechor de 
toda su Diócesi visitó personalmente todas

sus
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SUS Parroquias repetidas veces , inviniendo 
grandes sumas ya en la edificación ó reparo 
de diferentes obras, ya en la distribución 
de ornamentos y vasos sagrados, donde la 
necesidad y  decencia lo pedian. Su Cate­
dral experimentó su munificencia en seme­
jantes demostraciones, y  en la redención de 
varios censo:> con que estaba gravada. Au­
mentó considerablemente las rentas del Se­
minario Conciliar, cediendo á su favor co­
piosas cantidades que impuso á censo. Acér­
rimo defensor de las prerogativas de sú dig­
nidad Episcopal sostuvo y  vindicó los de­
rechos de ella. Verdadero padre de pobres 
vendió su copiosa librería para fabricar dos 
quadras en el Hospital general de S. Nico­
lás de aquella Ciudad para los enfermos, y 
dió (kden á su Mayordomo de asistirles con 
ropa , medicinas , y  demas socorros , ha­
ciéndole también algunos años ántes de su 
fallecimiento donación ínter vivos de todo 
el axuar y  efeélos de sus Palacios, cuyo úso 
le cedió el Hospital pui les dias de su vida. 
Demas de las limosnas particulares hacía al 
año dos repartos generales de sus rentas en­
tre los pobres de su Obispado, reservando 
únicamente lo preciso para mantenerse con 
su escasa familia en la mayor frugalidad} 
subiendo su caridad al pumo de dar su pro­
pio vestido á un pobre que se le presentó 
medio desnudo. Algunos años ántes de mo- 

F  a III

Ayuntamiento de Madrid



84  MERCURIO HISTORICO

lir mandó separar 8o3  rs. , que depositó 
para distribuir en Sede vacante á sus ama­
dos pobres, que repetidas veces durante su 
vida descubrieron su gratitud en aclamacio­
nes públicas; y  a l tiempo de su entierro 
dieron á gritos el testimonio mas auténtico 
del mérito de su Pastor, y de quamo dolor 
les causaba su pérdida.

E l dia 17 del corriente falleció en esta 
Corte de edad de 43 años, 3 meses y 3 días 
la  Excma. Sra. Doña María Ana de S ilva, 
Meneses y Sarmiento , Duquesa viuda de 
Arcos.

Decreto de S. M . d e i i  de Noviembre de 
17U3 participando al Consejo ¡a conclu­
sión del Tratado de pao:, y  comercio en­
tre la Corona de España y  la Puerta 
Otomana.

E l deseo grande que he tenido siem­
pre de procurar á mis amados vasallos to­
das las felicidades , ventajas y convenien­
cias posibles, me ha hecho mirar como im­
portantes y necesarias á la seguridad de 
sus personas en los países de la domina­
ción Mahometana, al esercicio y  propa­
gación de la Religión Católica en ellos, y 
á  la extensión del comercio la libre nave­
gación del Mediterráneo, y  la facilidad 
de iia f ic a i, como ouas Naciones, en el

Ar-
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Archipiélago y costas de Levante. Con este 
intento he mantenido, y  permanece en el 
dia entre mi Corona y  la del R ey de Mar­
ruecos una perfeéta amistad , y  un buen 
trato recíproco entre nuestros vasallos. Por 
la misma causa , entre otras, dispuse que 
una de las conquistas que hiciesen las ar­
mas Españolas durante la guerra, que fe­
lizmente se ha terminado, fuese la de la 
Isla de Menorca para quitar á los Cosa­
rios Berberiscos el abrigo de sus puertos. 
Pero no siendo suficientes estas medidas 
para llenar el obgeto de la absoluta segu­
ridad de los mares de Levante ; estando ex­
puestos todavía mis amados vasallos á la 
dura esdas-itud de los Turcos y  de las Re­
gencias Berberiscas 5 y  viviendo aún con 
el desconsuelo de no poder mantener sin 
muchos riesgos é inquietudes los Santos Lu­
gares , en que tuvo su cuna nuestra San­
ta R eligión, y  en que todavia se conservan 
los monumentos mas preciosos de ella  ̂re­
solví se entablase una neg<x:iacion direéfa 
con la Corte de Constantinopla para esta­
blecer con los dominios Turcos la p az, de 
que esta Monarquía había carecido por es­
pacio de tantos años. La aéfividad, talen­
to y  conduña de la persona que destiné 
pata esta negociación lograron vencer las 
dificultades que se presentaron en el curso 
de ella , firmando el dia 14 de Setiembre 
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dei afio próximo pasado de 1783 con e l 
Gran V is ir , en virtud de sus respetivos 
plenos-poderes, un Tratado de paz y  co­
mercio entre las dos Potencias, el qual se 
ratificó por nú en 34 de Diciembre del pro­
pio año , y  por la Puerta en 34 de Abril 
del presente, cangeándose en el mismo 
las dos ratificaciones. El tiempo que ha 
mediado desde el día en que se ajustó la 
paz hasta ahora se ha aprovechado en tra­
tar de varios puntos favorables á los San­
tos Lugares, á  los Católicos exbtentes en 
los dominios Otomanos, y  al exercicío y  
propagación de la fé Católica en e llo s; y  
habiendo llegado por fin en este mes á mi 
Corte la ratificación de la Puerta , lo par­
ticipo con el mayor júbilo al Consejo para 
que me ayude á dar gracias al Altísimo 
por las notables ventajas que de este Tra­
tado empiezan á gozar mis anudos vasa­
llos , miéntras llegue también á verificarse, 
si conviene , la paz con las Regencias 
Berberiscas: 7  para que disponga su pu­
blicación en la forma acostumbrada ínte­
rin se le envían de mi órden exemplares 
de dicho Tratado para que le conste su 
contenido, y  le observe y  haga observar 
en la parte que le toca. =  En San Loren­
zo á 1 1 de Noviembre de I7 8 3 .= A 1 Con­
de de Campemánes.
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Artículos i e  paz y  comercio ajustados con 
¡a Puerta Otomana en Constantinopla á 
14  de Setiembre de 178 2 por el M inis­
tro Plenipotenciario de S. M . el Sr. Don 
yuan de Bouligny y  el de la misma 
Puerta el H aggi Seid Muhamed B a xá, 
Gran V isir , en virtud de los plenos- 
poderes que se comunicaron y  cangearon 
recíprocamente ; cuyos artículos fueron  
ratificados por el Rey Ntro. Sr. en 24 
de Diciembre de 1782 , y  por la Puerta 
en 24 de A b ril de 178 3. T  sus ratifica­
ciones cangeadas en Constantinopla el 
mismo dia 24 de A b ril, habiendo llega­
do á Madrid la de la Puerta en Noviem~ 
bre del propio año.

E n  e l  no m bre  d e  D ios ,  ó r c .

A rticu lo  prim ero . Entre la Monarquía 
de España y  el Imperio Otomano queda, me­
diante la voluntad de D io s , establecida la 
paz desde el dia en que llegare la rati< 
ficacion , en la  forma y  norma que la go­
zan las otras Potencias am igas; de modo 
que entre las Provincias y  Estados de Tier­
ra-firme situados en qualquier parte de Es­
paña ,  las Islas adyacentes, los Castillos & c. 
como también todos los súbditos , domi­
nios y  provincias que posee esta Monarquía,

F 4  y
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y  con el tiempo pudiere adquirir y  unir­
los á ella , y  entre los súbditos habitado­
res de los dominios y provincias , tierras 
é Islas sujetas al Imperio Otom ano, se 
guardará esta paz por mar y  por tierra , y 
será Ikito el comercio recíproco , trafican­
do con la misma libertad y  del propio 
modo que comercian y  trafican codas las 
otras Potencias amigas, comprando y  ven­
diendo sus mercancías, reparando sus na­
ves de los daños que hubieren recibido p<ir 
las borrascas, ú por qualquiera otro acciden­
te , y comprando lo que necesiten para su 
reparo y sustento.

A r t . II. Las naves y  súbditos de 
S. M. Cae. pagarán en todos los puertos y 
Aduatus dei Imperio Otomano tres por cien­
to de Aduana por los efeflos y géneros que 
desembarcaren, y  qualquiera otro derecho 
que pagan las otras Potencias am igas: y 
reciprocamente los súbditos y  naves de la 
Sublime Puerta Otomana pagarán en los 
dominios de S. M. C. los mismos derechos 
que pagan las Potencias amigas.

A r t . III. Podrá S . M. C . por medio 
de su Ministro que resida en Constantino- 
pla establecer Cónsules en todos los puer­
tos y  lugares marítimos del dominio Oto­
mano donde convengan y  mudarlos,  esta­
bleciendo otros en su lugar. Se concederá á 
dicho Ministro,  según su caráñer todos los

Fir-
Ayuntamiento de Madrid



T  POLITICO BNBRO. 1754. 
Firmanes ( i ) y  Barates (2 ), y  á los Cón­
sules , Intérpretes y  Dependientes los mis­
mos privilegios que g02an los Miniaros, 
Cónsules , Intérpretes y  criados de las otras 
Potencias amigas.

A r t . IV. En el esercicio de la R eli­
gión , y  en la peregrinación de Jerusalen 
y  otros lugares serán tratados los súbditos 
de S. M . C. del mismo modo que los de 
las Potencias amigas ; y  en ningún parage 
del Imperio Otomano en que llegue á mo­
rir un Negociante ú otro súbdito de S. M. C . 
ó  qualquiera otra persona que esté baxo su 
protección, estarán sus bienes sujetos al Fis- 
C04 ni nadie con pretexto de que tales bie­
nes han quedado sin dueño podrá apro­
piárselos ni inserirse en ellos sino que de­
berán ponerse á disposición del Ministro de 
S. M. C. ó de los Cónsules , que cuidarán 
de pasarlos á poder de las personas á quie­

nes

(1) Firman ó Ferman. Decreto, despa­
cho ó mandamiento del Sultán.

(2) Barat. Decreto que el Sultán fran­
quea á los Ministros extrangeros, median­
te el qual se subsirahe en cierto modo del 
dominio del mismo Sultán qualquiera súb­
dito suyo , y goza mientras vive de la pro­
tección de aquel Ministro extrangero que 
se la concede.
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nes pertenezcan según el testamento del 
difunto : y  si ¿ste hubiese muerto ab in- 
tettato , se entregarán también al Ministro 
ó  Cónsul de S. M. C. ó á  algún socio del 
difunto que residiese en el mismo parage^ 
y  en su defedo deberá el Juez del pue* 
blo , vulgarmente llamado C a d i, hacer el 
inventario de los efedlos y  bienes que que­
daren, y depositarlos en paiage seguro para 
consenarlos y  entregarlos integramente á 
la  perstxia que mandase el Ministro de 
S. M. C. sin que por ello pueda pretender se 
le pagúelo que se llama Resmi-chismet (ih 
y  lo mismo se pradicará en los dominios 
de S. M. C . á  favor de los súbditos y mer­
cantes del Imperio Otomano.

A r t . V . N o podrá ventilarse ni sen­
tenciarse en ningún pueblo de las-P ro ­
vincias Otomanas causa alguna en que 
sean demandados los Cónsules ó Intérpre­
tes de S. M. C . si excediese de la suma de 
quatro mil aspros (3), y  tas que ocurriesen 
se reservarán al juicio de la Sublime Puerta. 
En el caso que los comerciantes y  vasa­
llos de la Sublime Puerta moviesen algún 
pieyto á los Comerciantes ú otros vasallos

de

(i)  Resmi-chiimet. L ey  ó decreto Real 
de partición de bienes.

(a) ^r/iro.M onedadeplataquevaleiomts.
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de S. M . C . ó á los que se hallaren baxo 
su protección por venta , compra ó nego­
ciación de mercancías , ó  por otra qualquie- 
ra causa, no podrá sentenciarle el Juez del 
pueblo ni admitir la demanda si no se ha­
llase presente algún Dragomán de los úl­
timos , ni tampoco los molestará sino quan> 
do la deuda ó fian2as sobre que fueren de­
mandados estuviesen bien probadas. O ri­
ginándose altercación entre los Comercian­
tes vasallos de S. M . C. se exáminatá y  ter­
minará por sus Cónsules é Intérpretes se­
gún sus propias leyes y  constituciones; y  
se procederá de la misma suerte con los 
súbditos y  mercantes del Imperio Otomano 
que se hallaren en los dominios de S .M .C .

A r t .  v i . Los Gobernadores y  demas 
Ministros del Imperio Otomano no podrán 
hacer encarcelar á súbdito alguno de S.M .C. 
ni molestarle sin razón : y  si algún súb­
dito de S. M. C. fuese preso , á la pri­
mera instancia de su Jiíinistro ó Cónsules 
les será entregado para que dispongan su 
castigo según lo mereciere.

A r t .VII. Será lícho á la Sublime Puer­
ta O tom ana, para la  tranquilidad y  segu­
ridad de sus súbditos y  mercantes , esta­
blecer en ios dominios de S. M. Cat. un 
Procurador, vulgarmente llamado Shegben- 
der , que resida en la Ciudad de Alican­
te ; y  los mencionados súbditos de la Su-

bli-
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blíme Puerta serán respetados y  privilegia­
dos de la misma manera que lo serán ios 
de S. M. C . en el Imperio Otomano.

A r t .V III. Los náuticos y  demas gen­
te experta en el ane de navegar de am­
bas partes deberán dar auxilio á las naves 
que naufragasen en los puertos ó costas de 
ambas Potencias contrayentes; y  todas las 
n aves, mercancías y  qualquiera otra cosa 
que se libertare del naufragio se entrega- 
tán á disposición del Cónsul mas inme­
diato para que pueda dar cuenta al pro­
pietario.

A r t . IX. N o podrá violentarse á las 
naves de las dos Potencias al transporte de 
tropas, artillería ó qualquiera otro servicio.

A r t . X. Las naves del Imperio Oto­
mano serán recibidas en los dominios de 
S. M. C . y  tratadas de la misma manera 
que se admiten las de las otras Potencias 
amigas que llegan d d  Im perio, haciendo 
la quatentena ordinaria.

A r t . XI. Siempre que los buques de 
guerra de S. M. C . se encuentren con los 
buques de guerra >1e la Sublime Puerta 
Otom ana, y , enarboiando su bandera, los 
saludasen en señal de amistad , corres­
ponderán igualmente los de la Sublime 
Puerta. Asimismo los navios mercantes de 
ambas Potencias, poniendo cada uno su 
bandera, se tratarán amistosamente : y  en-

con-
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centrándose los navios de guerra de una 
y  otra Potencia con las embarcaciones mer­
cantes, se dexarán mutuamente proseguir 
su viage sin molestia , y antes bien se ayu­
darán según la  urgencia. Si fuese necesa­
rio comunicarse , la nave de guerra envia­
rá su bote con dos personas, ademas de 
los marineros necesarios, las quales después 
de exáminar la patente y  pasaporte, y  
hallarlos válidos, se deberán volver sin di­
lación á bordo. Para que se puedan re­
conocer las banderas y  patentes de las na­
ves se deberá exhibir por ambas partes una 
copia sellada de la patente y  figura de la  
bandera.

Ab t . XII. Si algún síbdito ó depen­
diente de S. M . C . pasase á la Religión 
Mahometana, y  en presencia de alguno de 
los Cónsules ó Dragomanes declarase ser 
Mahometano, no por eso se le libertará de 
pagar sus deudas 4 y  si ademas de sus pro­
pias mercancías se le probase tener algunas 
pertenecientes á ótros, deberán entregarse 
al Ministro ó Cónsul de S. M. C. para que 
éstos las restituyan después á sus dueños,

A r t .XIII. a  los negociantes, súbditos 
y  protegidos de S. M. C . que se encontra­
sen en los buques Cosarios enemigos de la 
Sublime P uerta, pero que no estuviesen 
matriculados con ellos para cometer hos­
tilidades , na se molestará ni causará per-

jní-
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juicio alguno «n sus personas ni en sus 
bieues. Quaiquiera nave que con bandera 
y pasaporte de S. M. C. fuese apresqda poo 
Cúsanos del Imperio O tom ano, se resti­
tuirá inmediatamente , desando libres á los 
m::rcaderes,súbditos y  protegidos de S.M .C . 
como los efedios que llevase á su bordo: 
y  si la  nave fuese apresada por enemigos 
de las dos Potencias , en corroboración de 
la amistad establecida, y  en el grado poá- 
b le , se deberá procurar por ambas recm 
petarla y  restituirla á su dueñoi

A r t .XIV. Los esclavos de úna y  otra 
parte que se hallaren en los respectivos do­
minios de S. M. C . y  de la Puerta Otoma­
na serán cangeados ó rescatados á sumas 
moderadas por los respetivos Comisiona­
dos que se nombrarán á este e fe tu  , y  en 
el ínterin que se cangeen ó rescaten , se 
providenciara por ambas partes que los pro­
pietarios los traten con humanidad y  can­
tidad.

A r t .XV. Si alguno de los súbditos de 
S. M . C. fuese aprehendido en contraban­
do , no podrá ser castigado baxo pretexto 
alguno sino de la misma manera en que 
se castiga á los súbditos de las otras Po­
tencias amigas. Los negociantes y  merca­
deres súbditos de S. M. C . se podrán va­
ler de las personas que gusten, de qual- 
quiera religión que sean , para corredores

en
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en sus negociaciones de cambios ó mercan­
cías , sin que nadie pretenda ni pueda es­
torbarlo , y quien lo intentase sera casti­
gado severamente. Las naves Españolas que 
pasen á las escalas, puertos, dardanelos & c. 
del Imperio Otomano no estarán sujetas á 
otro registro ó visita que á la  que lo están 
las de las Patencias amigas.

Ar t . XVI. N o permitará S. M. C . que 
las naves del Imperio Otomano que se ha­
llaren á la vista de las costas Españolas sean 
perseguidas ni molestadas  ̂ ni las naves 
del Imperio Otomano molestarán á igual 
distancia á las naves de los amigos de S.M .C. 
De este Articulo se dará pane á los amigos 
de S. M. C . , y  si declarasen estar confor­
mes , se avisará á la Sublime Puerta pata 
su gobierno.

A r t .  XVII. Se mandará y  dirán órde­
nes rigurosas para que ningún súbdito de 
la  Sublime Puerta Otom ana, especialmen­
te los Dulciñotas y  los que están en Alba­
nia haciendo el corso , ni otra gente seme­
jante , cometa hostilidad alguna contra las 
naves y  barcos Españoles , y  para que 
quando lleguen estos buques á sus costas 
sean recibidos amistosamente, prestándo­
les la ayuda que se acostumbra á las naves 
y  barcos de las otras Potencias. A  dichas 
naciones será lícito el tráfico con los ha­
bitantes y  Estados da S. M. C. con liber­

tad

Ayuntamiento de Madrid



9 $  MEBCCTUO HISTORICO
tad de ir y ven ir, y  comerciar en los tér­
minos regulares , según se previene- en este 
Tratado: y  si alguno contraviniese á lo que 
en él se estípula,  será castigado , y  se dis­
pondrá que se resarzan todos los daños y 
pequicios que causare en la conformidad y  
según se concede á las otras naciones ami­
gas ; pudiendo también los buques de ám- 
bas Potencias, sin faltar á estas capitulacio­
nes , rechazar con la fuerza y  castigar qual- 
quier insulto que mutuamente cometieren. 
La Sublime Puerta Otomana participará á 
las Regencias Berberiscas de A rg e l, T ú ­
nez y  Trípoli la presente paz felizmente 
concluida entre la Corte de España y  la 
Sublime Puerta i y  como está en arbitrio 
de dichas Regencias el hacerla también por 
su parte , si la hiciesen separadamente con 
la citada Corte , la Sublime Puerta lo mi­
rará con gusto y  lo aprobará, acreditán­
dolo desde luego con recomendar á las 
Regencias efícazmente la amistad de la 
España, y  con exhortarlas á la paz por 
medio de tres Firmanes Imperiales, los 
qualcs se expedirán y entregarán al Minis­
tro de S. M. C. siempre que los pida, lino 
para cada Regencia.

A r t . XVIII. N o se permitirá en los 
respetivos puertos ó escalas de la Monar­
quía Española y  del Imperio Otomano que 
ningún enemigo de la una ó de la otra Po­

ten-
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tencia arme naves en guerra, ni tampo< 
co que Jas que llegaren con bandera ene. 
miga molesten á Jas respeéiivas naves de 
ambas Potencias contrayentes, antes bien 
se las dará tod«) socorro , y  n.o se permi­
tirá que salga la nave de guerra del puer­
to hasta fiasadas las veinte y  quatro horas 
de la salida de la nave de ambas partes* 
pero si por estratagema del enemigo lle­
gase alguna nave suya solapada , y  mo- 
leyase á las otras sin poder ser socorri­
das , no se culpará de este atentado á I» 
Potencia en cuyo puerto hubiere, sucedi­
do. Tampoco será lícito á ningún buque de 
úna ni otra Potencia llevar patente ó ban­
dera enemiga ; y  si fuese apresado cop 
ella se ahorcará de una entena á su Co­
mandante para escarmiento de los demas 
teniéndose por de buena presa el buqué 
y  su cargamento, y  quedando la tripula­
ción esdava del apresador. Por el mismo 
principio ninguna de las Potencias contra­
yentes podrá conceder su patente ó ban­
dera sino á sus propios súbditos estable­
cidos en sus dominios,

A r t .XIX. Será lícito á los Ministros 6 
Cónsules de S. M. C . exigir ( como lo exi­
gen los de las otras Potencias amigas) de 
qualquier súbdito de su Soberano el dere­
cho Ordinario deC'onsulado por todas aque­
llas mercaderías que pagan Aduana , y  que 

G  v e n - ’
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vengan con bandera de su nación; y  no se 
impedirá que las naves de la misma car> 
guen todo género de mercancías , excepto 
pólvora, armas ú otro prohibido.

A r t . XX. En las compras y  ventas de 
mercancías que hagan los súbditos y  pro­
tegidos de S. M. C. usarán de la misma es­
pecie de moneda que los negociantes y  pro­
tegidos de las otras Potencias amigas; no 
se les obligará á que hagan sus pagos en 
otra distinta; y de la que introdusesen solo 
pagarán el derecho acostumbrado.

A r t .  XXI. A  ninguna nave que esté 
pronta á partir se detendrá por litigio ó 
controversia que se suscite; antes bien se 
determinará y  decidirá sin dilación por me­
dio del Cónsul. N i estarán sujetos los súb­
ditos de S. M. C . , sean solteros ó casados, 
á pagar el tributo de Jarach (* ) , ni otro 
alguno. Tampoco se molestará á ninguno 
de los súbditos de S. M. C . que viva re­
gularmente , por algún lance de muerte 
6 herida que ocurra , á menos que según 
las leyes venga á probarse que es reo de 
aquel delito.

Finalmente se praílicará con los súb-
di-

{*) Jarsch. Tributo anual que pagan 
todos los súbditos del Sultán llamados Ra­
yas, que no profesan la ley de Mahoma»
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ditos de S. M . C. en todos los casos ex­
presos ó no expresos en el presente Trata­
d o , todo lo que se practica á  favor de las 
otras Potencias amigas: y  si se juzgase á 
propósito por ambas partes contrayentes 
añadir á estos Artículos establecidos otros 
que estimasen útiles y  necesarios, podrán 
proponerlos y  tratarlos; y  puestos en ór- 
den añadirlos al fin del presente Tratado.

C O N C L U S I O N .

E l presente Tratado se ratificará en el 
término de ocho meses ó antes si pudiere 
se r , y  hasta entonces no se pretenderá in­
demnización de presas que los súbditos de 
ambas Potencias hubiesen hecho unos de 
ótros.

Y  por fin no rehusará S. M. C . pasar 
oficios amistosos para evitar el corso de 
los Malteses , Romanos y  Genoveses en el 
Archipiélago , avisando á la Sublime Puer­
ta sus resultas.

En Constantinopla á 14 de Setiembre 
de i j S i .

D .y u a n  de Boutígny, Plenipotenciaria 
de S . M . Cat. E i  H aggi Seid Muhamed, 
Gran Visir.

(L.S.) (L.S.)

A  consequertcia del aviso que se dió al 
público por la Gazeta de 3 1 de Odlubre se 

G  a ce-
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celebró el j o  de esie mes la a *  Junta ge­
neral de AccUuibtas del Banco Nacional de 
S. Cárlos. Los Direñores dieron en ella 
Cuenta de las operaciones de este estable* 
cimiento, la que se ha impreso, y  se ven­
de en casa de D . Joachín Ibarra, Impresor 
de Cámara de S. M. calle de la Gorgue- 
ta .= : Fueron prorogados por aclamación 
los Direñores bienales el Excmo. Sr. Mar­
ques de Astorga, Conde de Alumira , y  
D . Gregorio Joyes. Pata reemplaz.ir al Sr. 
Marques de Maiallana en el émpido de Dí- 
reálur bienal, vacante por su destino á M i­
nistro de S. M. en la Corte de Parma , 
nombraron los Accionistas á pluralidad de 
votos al Sr. Marques de Tolosa , Mayor­
domo de Semana de S. M .=  Las resultas 
de las operaciones del Raneo que se mani­
festaron á la Junta , y  que constan de los 
libros del mismo & n co  , que quedan ex­
puestos á la inspección dequalqutera per­

sona, son 5-— ^  desde de Marzo

hasta 30 de Noviembre último, esto es en 
el discurso de ocho meses y  medio.

Podrán loe Accionistas acudir desde so 
del corriente Enero por sí ó por sus Apo­
derados al mismo Banco á cobrar el repar­
timiento que les correspondiere baxo las 
prevenciones siguiem es.= i.“ Que deberá 
a l tiempo de presentarse cada úno exhibít

las
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las acciones , ó en su defeéio un testimo­
nio de Fscribano debidamente legalizado, 
que certifique su permanencia y  existencia 
en mano del sug«o á cuyo nombre se so- 
licicáre el cobro , exceptuándose los que 
hayan cumplido con estas formalidades al 
tiempo de la convocación de la Junta ge­
neral. 2.® (Jue siempre que el dueño de di­
chas acciones no se presentase por s í , de­
berá hacerlo por medio de Apoderado , 
quien ademas de la enunciada certifica­
ción 6  presentación de acciones manifestará 
el poder correspondiente. 3.® Que así el 
dueño como el Apoderado deberán dar co­
nocimiento , si no fuesen conocidos en el 
Banco , como se pra¿hca en los Vales Rea­
les y  letras de cambio. 4.® Que deseando 
el Banco ahorrar á los Accionistas el grava­
men del poder y  testimonio señalados, ha 
dispuesto se pague sin gasto alguno á cada 
úho el repartimiento que le toque en su 
Provincia respeiftiva } á cuyo efeélo se 
señalaran al pie de este aviso los Corres­
ponsales del Banco en cada Provincia. 
5.® Oue los Accionistas que quisieren cobrar 
en dichas Provincias , pasarán el correspon­
diente aviso al respeftivo Comisionado, ha­
ciéndole constar la existencia de acciones, 
para que pidiendo éste al Banco los docu- 
mentos correspondientes á cada pago, que 
serán impresos y  prontos, lo execute con

la
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la  comodidad y  seguridad que se requiere, 
observando las mismas formalidades que se 
previenen para los pagos que se hagan en 
la Caxa general del Banco. 6.* Que en 
quanto á las acciones de Propios y  Pósitos 
se observará y prevendrá á los Comisiona­
dos en las Provincias por el Banco lo que 
dispusieren respeálivamente el Consejo y 
el Exemo. Sr. Superintendente general de 
dichos Pósitos. 7.* Que los Accionistas de 
fuera del Reyno podrán asimismo acudir 
baso las propias formalidades al Comisio­
nado respedbvo , que teniendo igualmente 
dispuestos los documentos que le remitiere 
el Banco , pagará á dichos Accionistas al 
cambio corriente,  que se regulará al pie 
de ellos.

Sevilla.................Sres. Lanux padre Du-
hernad y Compañía.

Cádiz..^..............Sres. Magon Lefet her­
manos y  Compañía.

Cárdova..............D.Nicolas de Fuentes.
Granada.-.......... D. Martin de Elizalde.
Jaén ....................D . Pedro Esponera.
Murcia...............Sres. Valence sobrino y

Compañía.
Málaga...............Sres.D.Francisco Manes-

cau Fison y Compañía.
Ciudad-Real..... D . Francisco Lambarri.
Toledo................ D . Miguel Ruiz d eV a-

llejo.
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Badajoz.............Sres. Carboneil Vidal

y  Compañía.
Ciudad-Rodrigo.'D. Nicolás de Lea],
Salamanca....... D . Andrés Gutiérrez.
Burgos..............D , Andrés Fraile.
Beon...................Sres. D . Francisco Bu»

nell y  Compañía.
Oviedo.................D. Antonio López Do-

■ r . -
Coruña...............D . Francisco Antonio

de Zelaeta.
Falencia.... .........D.Manuel AgustinRuiz.
Valladolid......... D. Francisco Durango.
Segovia..............D. Joseph Manuel Ra»

miro.
Cuenca............... D.Pedro Julián de Titos,
Zamora.............. D. Pedro Joseph de Er-

reguerena.
Boro.................... D . Antonio Gómez de I4

Torre.
Bilbao.................Sres. Douat hermanos.
Vitoria ............... Sres. Viuda de Zubia é

hijos.
San Sebassían..,.'D. Juan Joseph Vicente 

de Michelena.
Pamplona...........D . Martin Barbería.
Zaragoza........... D . Juan Martin de GoÍ»

coechea.
Barcelona........... D . Francisco Miians y

de Benages.
Balma.............. „.D . Martin Mayol.

r« »
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Valencia............. Sres. V»v)ue y  Boneli.
Guadalaxara.....D . Eusebio San2.
¡>aris.................. Sres. Lecouteulx y Com­

pañía.
Amsterdam.......Sres. Fizeaux Grand y

Compañía.
Ñápeles..............Sres. Vieusseux Rey-

mond y  Compañía.

En la Ciudad de Murcia se hallan esta­
blecidas fábricas de hilar y  torcer las sedas 
ai método del Piamonte , baxo la protección 
de la Junta general de Comercio y Mone­
da , y al cuidado y  dirección del Inten­
dente. Los Cosecheros, Comerciantes y to­
das las demas personas que quieran disfru­
tar de las ventajas que se han experimenta­
do con este método pata el hilado y  torcido, 
conducirán sus sedas a llí, en donde se les 
admitirá y procurará dar gusto.

Este Mercurio y  los demas que vayan 
saliendo se hallarán en Madrid donde la Ga- 
zeta , y en Cádiz en casa de Salvador Sán­
chez junto al Convento de S. Agustín.
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